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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto relativo a las obras que 

son de la competencia del Cuerpo 
de ingenieros del Ejército.—Pági
nas 986 a 9<88..

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designa
da para premiar servicios especia
les, al Sr. Tilomas Dimitrescu, Sub
secretario de Guerra de Rumania. 
Página 988.

Otro disponiendo que el General de 
división de la Guardia civil D. Ma
riano de las Peñas y Fr anchi-Al faro 
cese en el cargo de Subdirector de 
dicho Instituto y pase a situación 
de primera reserva.—Página 988.

Otro nombrando Subdirector de la 
Guardia civil al General de divi
sión de dicho Instituto D, Antonio 
Sánchez Sánchez.—Página 988.

Otro ídem Inspector de las fuerzas y  
servicios de Artillería de la sexta 
Región al General de brigada don 
Joaquín Perteguer Astudülo. —  Pá
gina 988.

Otros disponiendo que los Vicealmi
rantes de la Armada D. José de la 
Herrón y Puebla y D. Adolfo Gómez 
Rubé, en situación de reserva, con
tinúen en los cargos de Consejeros 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.—Página 988.

Otro ídem pase a la situación de se
gunda reserva el General de briga
da, en primera reserva, D. Joaquín 
Serrano Nadales— Página 988.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
\Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de bri
gada de Artillería de la Armada don 
Juan Aguilar Lozano, D. Cándido 
Montero y Belando y D. Juan Bau
tista Lázaga y Patero.—Páginas 988 
y 989,

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en e 

destino de Ayudante de Ordenes, de 
Sm M. el Rey (q. D. g.) el Capitán de 
navio D. José Jáudene? y Clavija.— 
Página 989.

Ministerio de Hacienda,
Real decreto declarando jubilado, a 

su instancia, a D. Isidro Pérez Oli
va. del Cuerpo de Abogados del Es
tado, en situación de excedencia.— 
Página 989.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para adqui
rir mediante concurro*-público 600 
kilogramos de sulfato de quinina, 
Página 989.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que lo precep 

tuado en el caso primero de la Real 
orden número 1.198, inserta en Id 
Gaceta de 21 de Septiembre últi
mo, a los efectos de. determinar, lo 
que debe entenderse por “Autori
dad competente” para la expedición 
ele los certificados de origen que 
hayan de surtir sus efectos en Es
paña, en nada contradice las facul
tades que para la expedición de ta
les certificados de origen concede la 
legislación vigente a los Cónsules. 
españoles, ni excluye para la expe
dición dicha a las Autoridades fa
cultadas a tal efecto por los países 
respectivos y aceptadas por el Go
bierno español.—Página 989.

Otra resolviendo instancia de D . Juan 
M. Moreno Luque, en nombre dé la 
Compañía General de Carbones, 
licitando la clasificación de un De
pósito flotante y resolviendo igual
mente consulta sobre extremos Oue 
afectan a las Bases 2.a, 10.a y 
las transitorias del Real decreto nn 
mero 1.3*90 de 15 de Agosto del año- 
actual, sobre la “ Ordenación de de-r 
pósitos flotantes .—Página 990.

Otra, circular, nombrando miembro 
de la Asamblea Nacional al Tenien
te general D. Ventola. Fonlán v Pé

rez de Santamarina, Director gene
ral de Carabineros.—Página 990.

Reales órdenes concediendo a los se* 
ñores y entidades que se mencionan 
las autorizaciones que se indican 
para instalar fábricas, maquinaria^ 
etcétera, trasladar fábricas y talle* 
res y sustituir maquinaria.—Pági
nas 990 a 996.

Otra desestimando la denuncia formu
lada, por “ Unión Nacional de Fabri
cantes dé Calzado” , de Madrid, con
tra D. Alfonso Chico de Guzmán.—•; 
Página 9*96.

Otra rectificando en el sentido que se 
indica la Real orden número 1.390/ 
de 25 de Octubre último, inserta en. 
la Gaceta del 21 de referido mes, 
por la que se concedió la autoriza
ción que se mencionan a wHijos de 
Francisco Sans” , de Barcelona 
Página 996.

Otra ídem id. id. la Real orden núme
ro 1.25:5, de 20 de Septiembre últi
mo, inserta en la Gaceta del 22' de' 
dicho mes, ppr la qúe se concedió 
la autorización que se indica a don 
Joaquín Dátfanzo Giméno, de Valen
cia.—Página 996. i
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden concediendo Real carta dé 
sucesión en él Titulo de Marqués de 
la Fuente, del}: Moral a favor dé don 
José Romperá de Adán.—Página 996.

Otra promoviendo d Póftefo séauiidó 
con la aíntígüedád de 2 de Agoitó 
Ydtinfó U D. Feliciano Jorcmo Gu
tiérrez,. que lo era terebro des* 
Uno en la Audiencia dé Logi'oño.—< 
Página 996.

Otra disponiendo sé publique en esté,
“ periódico tyiicpttl M declaración ¿C  
^merécimtáúo para el asceñso de 

Abogados fiscales de entrada dorf 
Jú'iíé G-avrigós Marín, D. Francisco, 
Serrano ̂ ^¿heco y Z). Ramón Gar* 
cía RedrS tot—Página 996.

Ministerio de la Guer r a .
Real orden ampliando en un año mas  

él plazo qué señala el articulo Li ' 
del Real decreto de 28 de Marzo d i 
1924 vara voder netmutar ¡a mn4
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sión que vengan disfrutando los in 
dígenas por la anualidad que dicha 
soberana disposición establece. —  
Página 997.

Otra, circular. disponiendo se dé a la 
amortización la vacante producida 
por■ pace a situación de primera re
serva del General de división de la 
Guardia civil D. PTariano de las Pe
ñas 11 Franchi-ÁIfaro,—Página 937.

Ministerio de Hacienda.
Fical orden adjudicando definitiva-  

mente a 1). Sevcriano Montoto L le
ra la subasta de las obras de recons
trucción interior del edificio del 
Estado en Málaga,, conocido por el 
nombre de “ La Aduada” y destina
do a las oficinas de 'Encienda de 
aquella capital.— Página 997,

Wra-&ul&eimndo al propietario de la 
Empresa de Transportes de (trihue- 
la & Murcia y de Orihuela a Carta
gena y al Pinoso para que satisfaga 
en metálico el importe del Timbre 
con que- estén armmdm los- billetes 
de viajeros y.talones resguardos de 
mercaderías que, expide. —  Pági
nas 997 y 9§8l 1

Úfra ídem al propietario de la Enea 
exclusiva de Auto-ómnibus de hor
ca a Zarcilla. de Ramos e H ijuela  
de la Paca a Zahegín para que sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros que expida. —  
Página 998.

Ministerio de Fomento,
^cal ordn disponiendo se e&iim.® como 

mezcla fraudulenta la imorpamcián 
de la cascarilla ée arroz, en cual
quier formes, que sea, a los piensos1 
§Me se utilizan para alimento de las

diversas especies de animales. —  
Página 998.

Ministerio de Trabajo. Comercio 
e industria. .

Real orden disponiendo quede consti
tuido en la forma que se ■indica el 
Comité paritario local de Peluque
ras y Barberos, de Zaragoza.— Pá
ginas 998 y 999.

Otras declarando beneficiarios del R é 
g i m e n  de Subsidio a las -familias 
numerosas a los. funcionario y 
obreros que se mencionan. —  Pági
nas 999 a 1003.

Otra solicitando concesión de benefi
cios del Estado para un grupo de 
casas, propiedad de La, Constructora 
O b r e r a d e  '  Barcelona. — Paginas 
1003 y 1004.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d el Consejo de M in is 
t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.—Anunciando el 
fallecimiento en los temétorios es
pañoles del Golfo de Guinea de los
señores que se mencionan Pági
na 1004.

Consejo oe la Economía Nacional.—• 
Comité Regulador de la Producción 
Industria-i.- —  Solicitudes presenta- 
d a s.— Pá g ina 100 4.

J l -La CaCíicadora de Aspirantes a 
1 s id ros civiles. —  Ampliación a la 
‘¿ . mmTdu publicada el día 9 del dc- 
tu T P  .i_uta número 313). para pro
veer 30 plazas de Encargado¡ de Es
tafeta {Sección de Correos) y 27 de. 
Encargado de Estación limitada 
(Sección de Telégrafos), formulada 
a consecuencia del concurso extra
ordinario anunciado.• en 9 de Octu
bre última*—Página 1005.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cante la Secretaría judicial del Juz
gado de primeva instancia e ins
trucción de Guaácdajüra, —  Pági
na 1006.

Ha c ie n d a .— Coyie-edicndo un mes de l i
cencia por enfermo a D. Santiago- 
Garrido Álbiñana, Oficial de prime-, 
ra clase en la Delegación de Ha- 
ciencia en Cádiz.— Página 1006.

Dirección general de ío Contencioso 
del Estado.— Aclarando el extremó 
que se indica de la resolución que 
declaró exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
a la Institución benéfica “Asiló 
Goieoeckea e Isusi” .— Página 1006.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.— Anunciando concurso pa
ra contratar el suministro de las 
cantidades y preparados de quinina 
que se indican.— Página 10‘06.

In s tru c c ió n  pública.—  Dirección ge-i 
n-e.rai de Enseñanza Superior y Se^ 
cundaria.— Anunciando haber que
dado constituido en la forma que sé, 
indica el Tribunal para las oposi
ciones, en turno libre, a las Cále* 
clras de MatcmátiaX de los Institu
tos 'Nacionales de segunda enseñan
za de Manresa, El Ferro l, Via o y 
Osuna; y lista de los aspirantes ad
mitidos y excluidos a las referidas 
oposiciones.— Página 1007.

F o m ento .— Dirección general de Obras 
púfeli cas.— Adjndicac i ó n de tra - 1 ores, 
a los señores que se indican.— Pági
na 1007.

A n e xo  único
Sen ten c ias  de la  S a la  de l o  C iv i l  

d le  T r ib u n a l  Supremo.— Pliego 64 
y principio del 65.

PARTE OFICIAL

B. M. eí Rey Desee Alfonso XIII 
íq, B. g 4  SL M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia* S. A. R„ el Principe ée 
Asturias e Infantes y demás personas 

de fe Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad' m  $u importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
SEÑOR; Desde que. m. 1966 se apro

bó, con carácter provisional y  para 
un plazo de dos, el Regían ento  ̂
de; Obras y servicias técnicos qíue tie-* 
ne a su cargo el Cuerpo de J^enieros 
del Ejército* fea. vegí'7 * rigiendo bas
ta nuestros días, 'W  ^obstante dicg^ 
carácter precario y  término per' 
torio. V

Desde aquella fecha, sucesivas esr-/ 
ganízaciones, leyes y otros precepto» 
generales de administración y  conta

bilidad, y hasta distintas orientacio
nes y leyes sacíalas, han modificado 
profunda, y esencialmente dicho Re
glamento, que no puede ser invocado, 
en la mayoría de los casos sin la in
mediata enunciación de los numero
sos. preceptos que lo condicionan o 
modifican, amontonando obstáculos e 
inútiles trámites incidentales.

Urge renovar tan anticuada orde
nación centralista y precaverse contra 
la pre.valecencia de cuantos preceptos 
se opongan a la eficacia de la senci
llez y brevedad de la resolución y 
ejecución de las obras, a cuyo efecto 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor., de elevar a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid* 16- de Noviembre de 1927„

D SEÑOR: •
A L. R. P. de V. M..

. Ju a n  O ’B g n n e ll  V argas .,

 REAL DECRETO
Núm. 1.920.

> rM. propuesta del Ministro de la

Guerra y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° Serán de la compe

tencia del Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército,: en su estudio, dirección y 
ejecución*, cualquiera que sea el sis-i 
tema adoptado para ésta, todas las 
obras que se sufraguen con los fon-: 
dos asignados en Presupuesto si ma^ 
terial de Ingenieros; las que con ca^ 
rácter defensivo permanente y semfo 
permanente se hagan independiente-: 
mente del fondo que las costee; las 
que por cuenta del Estado se realieeif 
en fincas no pertenecientes al ramo 
de Guerra, pero que permanente o 
accidentalmente s e a n  usufructuadas 
por él, y, finalmente, las que sin ha
llarse contenidas en los casos ante
riores,, concretamente se les asigné 
razonadamente en la disposición qué 
resuelva su ejecución.

Artículo 4L° En razón a su ímpor-s 
taneia» las obras tendrán dos catego
rías : Obras menores serán aquella» 
cuyos: presupuestos no excedan dé 
50.000 pesetas. Obras mayores serán
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las de presupuesto? superior a la m - : 
di cada cantidadi 

Artículo 3.° Atendiendo a su ur
gencia, las obras se dividirán también 
en dos clases: imprevistas, que sen 
las que, surgiendo inopinadamente la 
necesidad de efectuarlas,, no admiten 
demora por afectar a la solidez o es
tabilidad de los edificios o a la salu
bridad de la tropa. Y previstas, son 
las que se juzgan necesarias para el 
mantenimiento o mejora de los servi
cios y cuya ejecución se dispone en 
función de la urgencia o importancia, 
de los mismos.

Artículo  ̂ 4.° Una vez aprobados los 
Presupuestos generales del Estado, la 
cantidad global consignada en ellos a 
Ingenieros para obras y construccio
nes, se dividirá por el Ministerio de 
la Guerra en dos partes: una, a in
vertir por el Ministerio, y otra por los» 
Capí lañes genérales, coi arreglo a su  ̂
necesidades y reglas que se dicten pa
ra su aplicación.

Artículo 5,° Corresponde a los Ca
pitanes generales y o.l. Jefe superior 
de las fuerzas militares en Marruecos 
la. ejecución de las obras menores, o 
sean aquellas cuyos presupuestos no 
excedan de 50.000 pesetas, aplicando 
precisamente a las mismas las canti
dades puestas a disposición de dichas 
Autoridades, según lo establecido por 
el artículo anterior. Les corresponde, 
por tanto, el ordenar la formación de 
ios correspondientes proyectos y pre
supuestos y su aprobación,, una vez 
informados por los Inspectores, regio
nales o Comandantes principales co
rrespondientes, y la resolución de los 
concursos que se celebren para la eje
cución de dicha obras. Podrán dispo
ner por sí, con cargo a aquellos fo-n*- 
dos, la. ejecución por gestión directa 
de las obras cuyo presupuesto no ex
ceda de 25.000 pesetas, quedando pro
hibida toda subdivisión de una misma 
obra con tendencia a vulnerar este 
precepto.. i ,

Guando hubieran sido declarados 
desiertos los. concursos o subastas pa
ra la ejecución de obras, si su presu
puesto  ̂ está comprendido entre 25 y 
50.000 pesetas,. lo pondrán en conoei- 
mienín del Ministerio de la Guerra* 
quien resolverá acerca da la, forma de 
levar a eabu dichas obras.

Artículo^ 6.0t También corresponde 
a las autoridades citadas en el ar
ticula anterior, la ejecución de tas 
obras imprevistas que haya que reali
zar en su región, asignando a ellas 
precisamente las cantidades reserva
das para esas atenciones, de las cpe 
tienen a tm disposMéii. Podrán, desu

de luego,, autorizar la. ejecución de 
obras por gestión directa o por admi
nistración hasta 25.000 pesetas, pe^o 
sí la cuantía de aquéllas exigiese un 
gasto superior a esa cifra y fuera de 
extrema urgencia .su ejecución, lo co
municarán razonadamente al Ministe
rio de la Guerra, pidiendo autor i z ación 
para proseguirlas con cargo a los fon
dos disponibles para esa atención.

Si por haberse agotado careciese del 
fondo de obras de inmediata ejecución 
o no bastase ia cantidad que de él tu
viese, lo participará al Ministerio de 
la. Guerra, indicando si del fondo he; 
obras previstas puede destinar alguna 
parte a aquellas obras de inmediata 
ejecución.

En todos los casos nunca podrán 
aquellas autoridades rebasar la cifra 
de 50.000 pesetas en las obras cuya 
ejecución ordenen, correspondiendo al 
Ministro de la Guerra determinar,, 
cuando la evaluación del dañó exce o a. 
de aquella cifra, qué obras han de rea
lizarse, con cargo a qué fondos y, 
finalmente, el procedimiento* de .eje
cutarlas.

Artículo 7.° En las obras, previstas 
y mayores que hayan de realizarse en 
cada región y en los territorios de 
Africa, corresponde únicamente a los 
Capitanes generales y al Jeje superior 
de las fuerzas militares en Marrue
cos señalar al Ministro de la Guerra 
la necesidad de efectuarlas, remitién
dole al efecto una sucinta nota, com
prensiva de las razones que motivan 
la propuesta,, programa de necesida
des, situación de la obra y coste apro
ximado de la misma, sin hacer pro
yecto ni presupuesto detallado.

El Ministerio de Ja Guerra, aten
diendo a las conveniencias del ser
vicio y a los recursos disponibles, de
terminará la procedencia o no de su 
ejecución, ordenando' en el primer 
caso la redacción del correspondiente 
proyecto y presupuesto, cuya ejecu
ción se resolverá por el procedimien
to que se determina y en las anuali
dades que se fijen.

Artículo 8-° Con objeto de deter
minar el orden de prefación en las 
obras menores y distribuir entre ellas 
la cantidad esignada al efecto por el 
Ministerio de la Guerra, señalando 
también, en cuanto a la urgencia lo 
permita, cuáles han de ser de inme
diata ejecución, se constituirá en cada 
Capitanía general y en el Cuartel ge
neral del Jefe superior de las Fuer
zas militares en. Marruecos una Jun
ta consultiva, llamada de Obras, bajo 
la presidencia del Capitán general o 
Jefe superior de las Fuerzas citadas,

y formada por el Jefe de Estado Ma
yor, Inspectores generales de Artille
ría e Ingenieros o Comandante prin
cipal de ingenieros, Inspector general 
de Sanidad Militar, Auditor, Intenden
te e Interventor militares, Goberna
dor militar y Generales con mando ei£ 
la capitalidad de la reglón y el ínge* 
hiero Comandante.
■ A la deliberación de esta Junta' Se 

aportarán todos los elementos indis1-; 
pensahles para formar juicio de las 
obras que convenga ejecutar, y oído 
el parecer de la misma, cuyos acuer
dos no serán preceptivos, los Capita
nes genera les y el Jefe superior de 
las Fuerzas militares en Marruecas 
fijarán las obras que cada año han dé, 
ejecutarse con los recursos regionatesy. 
y ordenarán la redacción de los co
rrespondientes proyectos, dentro de la 
cantidad global asignada para este-- 
fin; debiendo tener en cuenta que dé 
esta cantidad se ha de reservar el 10 
por 100 para las obras imprevistas., ¡

No serán de la competencia dé lá 
Junta el conocimiento de las obráis.: 
mayores, cuya propuesta de ejecución: 
corresponde únicamente al Capitán 
general o Jefe superior de las Fuer-; 
zas militares en Marruecos, con loé 
asesoramientos reglamentarios.

Artículo 9.° En el primer trimestre 
de cada año se remitirán al Ministe^ 
rio de la Guerra,, para su examen y, 
aprobación,, una Memoria oompremslváj 
de todos los proyectos y presupuestos 
de las obras menores, corrientes o dé] 
inmediata ejecución, que se hubieran 
ejecutado en el año anterior, asi eamó 
un estado de las que- se estén efectúan-! 
do, cuya Memoria será examinada*' 
censurada y devuelta con las obser-: i 
vaeiones que sugiera, las que éebeií 
tenerse en cuenta para las. gestioné! 
sucesivas-.

Artículo 10. La ejecución de todá 
obra se verificará por contrata, mo-K 
di-ante subasta pública o concurso, eoní 
las excepciones señaladas anterior* 
mente y con te* que, por su apJioadór( 
o circunstancias especiales, acuerde e| 
Ministro de la Guerra, con la m&iydfj 
limitación y ajustándose a las dhsptfc 
si clones v igentes.

En las obras por administración sé 
seguirá, por regía general, el sistema1 
de destajos de mano de obra termina^ 
das, no necesitándose nueva aproba^ 
ción partA compra de materiales 
destajos de sus partidas cuando el imíf 
porte de cada una no exceda de 
pesetas, pues, de superar esta ciírá* 
la aprobación de esas adquisición^  
corresponde a fas Autoridades regífci*



Núm. 1.922.
Vengo en disponer que el General 

de división de la "Guardia civil D. Ma
riano  de las Peñas y F raneh i-A lfaro  
cese en el cargo dé Subdirector de di
cho In stitu to  y pase a situación de 
p rim era  reserva., por haber cumplido 
el día 7 del corriente mes la edad que 
determ ina la ley de 29 de Junio  
de 1918.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviem bre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D g n n e ll  V a r g a s .
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nales h as ta  5-0.000 pesetas o al M inis
tro  si excede de esta cantidad.

Cuando, declarados desiertos los 
conc-ursas o subastas p a ra  la ejecución 
de una obra, hubiera de hacerse ésta 
por adm inistración, el im porte de los 
m ateriales y mano de obra no" podrá 
en n ingún "caso exceder de los precios 
que se fijaron para  las subastas ni se 
podrán a lte ra r las condiciones que r i 
gieron p ara  ¡as m ism as.

Artículo 11. En cada Comandancia 
de Ingenieros ex istirá  una Ju n ta  fa 
cu lta tiva y o tra  económica. Ambas só
lo tendrán  el carácte r de aux iliares 
de la gestión del Ingeniero Com andan
te, sin que, en ningún '.aso, puedan  
entorpecer ni condicionar 'as 'decisio
nes de éste.

Las funciones de los Inspectores ge
nerales y Com andantes princlp  ues de 
Ingenieros, y la organización del p e r
sonal directivo y aux ilia r de las Co
m andancias, se fijarán  oportunam ente 
en un Reglamento, atendiendo p rin 
cipalm ente a la m áxim a eficacia del 
órgano y a la m ayor brevedad y ra p i-  
dez en sus trám ites y funcionam iento.

A rtículo 1¡2. Acabada una obra, se 
efec tuará  su recepción provisional po r 
el General Inspector de la Región, que, 
con independencia del acta de recep
ción rgl am entar i a en las de contrata  
o concurso, em itirá  un inform o fu n 
dam entado con las observaciones que 
juzgue pertinen tes * re la tivas a las! 
obras, su liquidación, consecuencias 
técnicas, económicas y  ad m in istra ti
vas de in terés general que puedan de
ducirse, con expresión de si existe o 
no variación entre lo proyectado y lo 
construido, y finalmente, un  juicio  
crítico sobre la form a en que el In 
geniero encargado de la obra ha des
empeñado su cometido.

A rtículo 13. En el M inisterio de la 
g u e rra  se constitu irá  u n a  Ju n ta  fo r
m ada por personal de los Cuerpos de 
/hgenieros, Jurídicos, In tendencia e 
intervención, que, ajustándose a cuan
to se establece en los artículos ante-; 
riores, proceda a rev isar el Reglam en
to de Obras de Ingenieros aprobado 
por Real orden de 4 de Octubre de 
1906, proponiendo el que ha de sus
titu irle .

Dado en Palacio diez y seis (le# 
Noviembre de mil noveciento v e in ti
siete.

M  Mltiístiv de ía (Guerra,
J uan  (T D o n n b ia  V a rga s .

REALES DECRETOS 
N ú m . 1.921.

En consideración a las circunstan 
cias que concurren  en el Subsecreta
rio  de G uerra  de Rumania, Sr. T h o
m as D im itrescu .

Vengo en concederle, a p ropuesta  
del M inistro de la G uerra, la Gran 
Cruz de la Orden del M érito M ilitar, 
designada para  p rem iar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviem bre de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro déla  Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  Va r g a s .

Núm. 1.923.
Vengo en nom brar Subdirector do 

la G uardia civil al General de división 
de dicho In stitu to  D. Antonio Sánchez 
Sánchez.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviem bre de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D g n n e l l  Varga».

Núm. 1.924.
Vengo en nom brar Inspector de las 

fuerzas y servicios de A rtille ría  de la 
sexta Región al General de b rigada 
D. Joaquín  P erteguer Ástudillo.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviem bre de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO
EL Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  Va r g a s .

Núm . 1.925.
Vengo en d isponer que el V icealm i

ran te  de la A rm ada D. José de la B e
rrá n  y Puebla, en situación de re se r

va desde el día 8 del co rrien te  mes 
por Mi decreto de 20 de-O ctubre ú l
timo, continúe en el cargo que venía 
ejerciendo de Consejero del Consejo 
Suprem o de G uerra, y  M arina.

Dado - en- Palacio a diez y seis de 
Noviem bre de n ííl novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.926.
Vengo en disponejr que el Vice

a lm iran te  de la A rm ada D. Adolfo 
Gómez Rube, en situación  de reserv a  
desde el día 11 del co rrien te  mes pop 
Mi decreto de 20 de. O ctubre ú ltim o, 
continúe en el cargo que ven ía e je r
ciendo de Consejero del Consejo Su
prem o de G üera y M arina.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviem bre de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’Do n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.927.
Vengo en d isponer que el G eneral 

de brigada, en situación de p rim era  
reserva, D. Joaquín  Serrano Nadales, 
pase a la segunda reserva, por haber, 
cum plido el día 13 del co rrien te  mes 
la edad que determ ina la ley de 19 
de Jun io  de 1918.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviem bre de mil novecientos veíntm  
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.928.
E n consideración a lo solicitado por, 

el General de brigada de A rtille ría  de’ 
la A rm ada D. Ju an  A guilar Lozano, y 
de conform idad con lo propuesto  p o r 
la Asam blea de la Real y M ilitar Qr-; 
den de San Herm enegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz 
de la re fe rid a  Orden, con la an tigüe
dad del día 16 de Ju lio  del co rrien te  
año, en que cum plió las; condiciones 
reg lam entarias.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviem bre de m il novecientos v e in te  
siete.

ALFONSO
El Mtristro de 1» Guerra,

íu a n  O 'D o n n e l l  Va r g a s
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Núm. 1.929.
En consideración a lo solicitado por # 

el General de brigada de Artillería de 
la Armada D. -Cándido Montero y  Be- 
lando, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y ' 
Militar Orden de San .Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 17 de Julio del corriente 
año, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Miaistre de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.930.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada de Artillería de 
la Armada D. Juan Bautista Lázaga 
y Patero, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 17 de Julio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y  seis de 
Noviembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 1.931.

Vengo en disponer que el Capitán 
de navio D. José Jáudenes y Clavijo 
cese en el destino de Mi Ayudante de 
órdenes’.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO)
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO- DE HACIENDA 

REAL DECRETO 

Núm. 1.932.
Vengo en declarar jubilado a su 

instancia, con el haber que por cla
sificación le correspondía y con arre

glo al artículo 87 y siguientes del Re
glamento del Cuerpo general de Ad
ministración de Hacienda pública de 7 
de Septiembre de 1918 y al Estatuto 
de Clases pasivas, a D. .Isidro Pérez 
Oliva, del Cuerpo de Abogados del Es
tado, en situación de excedencia.

Dado en Palacio a quince Me No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Agotadas las reservas de 
quinina destinada a la lucha contra el 
paludismo, se precisa nueva cantidad 
para continuar la campaña iniciada.

La adquisición de la quinina, por 
sus diversas cotizaciones comerciales, 
y particularmente por la necesidad de 
contrastar su dosificación y eficacia,- 
está comprendido en el articula 52V 
apartados 2.° y 3.° de la ley de Ad
ministración y Contabilidad del Esta
do, y, por tanto, incluido en los ca
sos en que la disposición citada per
mite el suministro mediante concurso.

De conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general d.e Sanidad, 
el Ministro que suscribe, con la apro
bación del Consejo de Ministros, tie- , 
ne ; i honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 15 de Noviembre de 1927.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

S e v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 

ftlúm. 1.933.
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros y a propuesta 
del d.e la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Ja Gobernación para adquirir 
mediante concurso público 600 kilo
gramos de sulfato de quinina.

Artículo 2.° Las formas farmacéu
ticas de la quinina, cuantas particu
laridades se juzguen necesarias res
pecto a su asociación con otras sus
tancias y cuantos detalles se juzguen 
necesarios, se fijará oportunamente 
por la Dirección general de Sanidad.

Artículo 3.° El importe de la ad
quisición se abonará con cargo a los 
fondos í'-ons4.ojlados_para este servicio.

Dado en Palacio á quince da N,q-: 
viembro de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJ0  
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 1.477.
Excrno. Sr.: Vista la interpretación 

que por algunas Cámaras de 'Comercio* 
españolas en el extranjero se da a la 
(Real orden número 1.198 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, im* 
serta en la G a c e t a  del 21 de Septiem
bre último, de la que contrariamente; 
a cuanto en la misma se dispone, 
ducen que tiende a establecer una ex
clusiva a favor de las referidas Cáma~ 
ras de Comercio a los efectos de la 
pedición de certificados de origen, Id 
que sin duda alguna crearía dificulta
des al comercio, cuando precisamente 
es lo que tiende a evitarse con la ex-4 
presada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Direc
ción general del Consejo de la Econo
mía Nacional, se ha servido disponarj 
que lo preceptuado en el caso primero 
de la referida Real orden, a los efectos;: ; 
de determinar lo que debe entenderse: 
por “ Autoridad competente” piara la; 
expedición de los certificados de orby 
gen que hayan de surtir sus efectos en'! 
España, en nada contradice las fácula) 
tades que para la expedición de tales; 
certificados de origen concede a .los ' 
Cónsules españoles en su carácter de 
Agentes comerciales, la legislación vi-;'; 
gente, ni, excluye para la expedición!’ 
de certificados de origen a las AutorLG 
dades que, facultadas a tal efecto 
los países respectivos, hayan sidof 
aceptadas por el Gobierno español, y, 
qoe mientras otra cosa no se disponga* 
son las que como tales figuraban en la¡ 
disposición 10 de los Aranceles, dé 
Aduanas de 1912. <

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos afíosí. 
Madrid, 15 de Noviembre de 19,27.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Economía 
na.L
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Núm. 1. 478.
Exemo. Sr^: Vista la. instancia de 

D. Juan M. Moreno Luque, en nombre 
de la Compañía General de Carbones, 
solicitando la clasificación de un De
pósito flotante y elevando asimismo 
consulta sobre extremos que afectan 
a las bases segunda y duodécima y a 
la quinta de las transitorias del Real 
decreto número 1.390, de 15 de Agos
to de 1927, sobre la “Ordenación de 
depósitos flotantes”, acerca de la po
sibilidad de que los depósitos clasifi
cados en el grupo D) estén facultados 
para suministrar carbón a los vapo
res de gran cabotaje y altura: 

Resultando que los preceptos del 
Real decreto-ley citado establecen la 
creación de depósitos mixtos de car- 
boa nacional y extranjero de su base 
segunda, expresando en la base duo
décima que los buques pesqueros que 
deseen aprovisionarse de carbón en 
ios depósitos Rotantes sólo podrán ha
cerlo en los del grupo D), que están 
especialmente destinados a este fui: 

Resultando que la base quinta tran
sitoria del citado Decreto-ley pre
ceptúa terminantemente que la pro
porción de -carbón nacional con que 
han de proveerse los depósitos de la 
clase D), a partir de su clasificación, 
serán de 20 por 100, o del coeficiente 
que en los términos que la propia 
base quinfa señala podrá ser en su 
día establecido, aumentando el de 20 
por 100 que allí se expresa; y 

Resultando que, además de la ins
tancia mencionada, han sido someti
das o to s, en las que se hacen solici
tudes análogas:

Considerando que la posibilidad de 
suministrar carbón a los vapores de 
|ran  cabotaje y altura desde los de
pósitos del grupo D) no está prohi
bida en el Decreto-ley de Ordenación 
áe depósitos flotantes, pero sí lo está 
que la proporción en que estos depó
sitos se provean de carbón nacional 
sea inferior al 20 por 100: 

Considerando que puede favorecer 
a los intereses del comercio en ge
neral y de los concesionarios de de
pósitos flotantes la facultad de sumi
nistrar carbón a los vapores de gran 
cabotaje y altura, especialmente en 
los casos en que por insuficiente des
arrollo del mercado en un puerto no 
fuese remuneradora en plazo próximo 
la instalación de depósitos indepen
dientes de las clases A) y D ): 

Considerando que el aumento de 
tráfico en un depósito, consiguiente a 
108 suministros para gran cabotaje y 
altura, favorecería no sólo al comercio 
¡español, sipo también a la pyoducoióíi

de hulla nacional, ya que el concesio
nario vendría obligado, en cumpli
miento de la base quinta de las íran-, 
sitorias, a adquirir y suministrar íam- 
bién el tanto por ciento de carbón es
pañol correspondiente a la cifra del 
total destinado a estos vapores; y

Considerando que, en cumplimiento 
de la Real orden de 6 de Agosto de 
1927, los barcos pesqueros no vienen 
obligados hasta la fecha a aplicar coe
ficientes de consumo de carbón espa
ñol superiores al 20 por 100,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado? 
disponer que la expresada consulta, 
sea resuelta en los siguientes térmi
nos de interpretación y ejecución del 
Real decreto número 1.390 de 16 de 
Agosto de 1927, de Ordenación de De
pósitos flotantes.:

í.° Los concesionarios de depósitos 
flotantes que soliciten la clasificación 
de un depósito en el grupo D, podrán 
ser facultados para el suministro a los 
vapores de gran cabotaje y altura, a 
condición de proveerse de carbón na
cional en la proporción de 20 por i 00 
de la totalidad del carbón que adquie
ran cualquiera, que sea el destino para 
el que sea vendido. Este tanto por 
ciento se entenderá aumentado en la 
proporción que en su día corresponda, 
con arreglo a la base quinta transi
toria del lie al decreto-ley expresado.

2.a Los barcos pesqueros no podrán 
ser obligados, al adquirir el cachón de 
los depósitos' flotantes, a cor relentes 
de carbón extranjero inferior,.. ; al 80 
por 10-0, establecido por Real orden de 
6 de Agosto de 1927, o al que sea lija
do de conformidad con lo que señala 
la base quinta transitoria del repeli
do Real decreto.

3.° Las anteriores disposiciones de 
carácter arenera! no prejuzgan ni el 
concepto legal de barcos pesqueros ni 
la resolución definitiva respecto a la 
clasificación y concesión que en cada 
caso habrá de recaer con arreglo a lo 
establecido en el Real decreto-ley nú
mero 1.390.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que por la presente disposición 
se consideren contestadas las demás 
instancias presentadas en cuanto las 
consultas que eleven tengan analogía 
con los' extremos que resuelve esta 
Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E„ muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Oonsejo Nacional

de Combiistibies.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm, 1.479.

Exorno. S r.: En cumplimiento de 
lo ordenado por el Real decreto del 
esta Presidencia número 1.567, de 12 
de Septiembre último (G a c e t a  del 
14), en su artículo 15, y de confor
midad con lo acordado por el Consejó 
de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido nombrar miembro de la ■■ Asaren 
bíea Nacional ai Excmo. Sr. Teniente! 
General D. Ventura Fóntán y Pérez 
de Santamaríua, Director general dq 
Carabineros, por serle de aplicación 
los preceptos de la norma tercera del 
artículo 16 y el artículo 18 de la son 
berana disposición antes mencionada.

De Real orden lo digo a Y. E. para! 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos añoSi 
Madrid, 16 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA '
Señores ...

• REIALES ORDENES 
Núm. 1.430.

Exemo. Sr.: De* acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la .Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha serví-i 
do conceder a D. José María Armen-* 
gol, de Barcelona, la autorización paral 
Instalar 10 máquinas* de devanar seda 
y dos máquinas de encanillar seda ar* 
tificial. ' i

De Real orden lo digo a Y. E. paráí 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general»

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

N úm . 1.481.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité reui* 
lador de la Producción industrial,'

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do conceder a D. Joaquín María Mu* 
fíoz, de Catarro ja, la autorización par$ 
instalar un telar mecánico y tres té* 
lares accionados a mano en su fábrté 
ca de tejidos de seda, situada en Al* 
bal (Valencia). A

De Real orden lo digo a Y. E. parg 
su conocimiento y demás efectos. Di di 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO 
6 p « r  Sofeemador píyij $e¡ YaJeB&ia.
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Núm. 1.482.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Gabriel Benet Camt- 
pabadal, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de seda 15 
telares nuevos, mecánicos, para tejer 
cintas do seda de varias clases.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
.11 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.433.- 
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el Re y  (q. D. g.) m ha servi
do conceder a D- Pedro Badía Puig- 
hermaiml, de Malgrat, la autorización 
para instalar la industria de géneros 
de punto de seda natural y artificial.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p. n ..
El Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil da Barcelona.

Núm. 1.434.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Francisco Venderá, de 
Tamisa, la autorización para instalar 
una fábrica de géneros de punto de 
seda. : ; -•

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p. f>.,
ISI Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.485.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pror 

puesta formulada por el- Comité regu
lador de la Producción industrial,

§. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D, Rafael Caíala Benlloch, 
de Valencia, la automación para ins
talar en su fábrica de tejidos y  tor
cidos de seda, cuatro telares mecáni-

eos para tejer sederías de i 36 centí^ 
metros de ancho de peine.

De Real orden lo digo a V. E. pará¿ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 19,27.

P. Bv»
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de V;, lene i a.

Núm. 1.486.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta Lormuiada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

■_§. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Baianzó Pons, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica de tejidos, de Bar
celona, un telar circular de 18 pulga
das para tejidos de punto, emplean
do como primera materia la seda ar
tificial, siempre que se sustituya la 
maquinaria anticuada por otra nueva, 
más perfeccionada, entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo, 
se entenderá denegada la. autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p.
El Director general,

CASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.487.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Remite regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Láizaro Reig y Vives, de 
Tarrasa, la autorización para instalar 
en su fábrica de medias de seda un 
telar Gotton de 18 fronturas, destina
do a la fabricación de piernas de me
dias de seda, siempre que se sustitu
ya la maquinaria anticuada por otra 
nueva, más perfeccionada, entendién
dose que si esta sustitución no se lie-2 
va a cabo, se entenderá denegada la 
autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de' Noviembre cíe 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm . 1 .4 8 3 .
Excmo. S r.: Dé acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Miguel Gallofre y 
Colet, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica dos tela-* 
res rectilíneos con destino a la fabri
cación de suelees, pullovers, medias 
sport y géneros de novedad y fan
tasía, empleando como primeras ma-: 
terias seda y lana de producción es-: 
paño la.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
11 de Noviembre de 1927.

p. o.,
B! Direeior general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.;

N u m .  1 .4 89.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Manuel Targaroná 
Matalonga, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar en su fábrica una 
máquina tricotosa circular dedicada a 
la fabricación de chaquetas y chale
cos de lana y mezcla de lana y seda 
artificial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde aN V. E. muchos años. Madrid, 
1L de Noviembre de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.480.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Enrique Gasanwá 
Argelaguet, de Sabadell, la autoriza
ción para instalar en su fábrica dé 
tejidos de lana, seda y  sus mezclas 
un tambor metálico de 1.600 milíme
tros de diámetro con fieltro sinfín, y 
una máquina de aspirar por el vacío, 
con el fin de mejorar su producción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
11 de Noviembre de 1927.

p. D„
El Director general» 

CASTEDO 
Señor Gobernador, eiyij dé Baj^elpnj&
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Núm. 1 .4 9 1 .
Excmo.-Sr. . De acuerdo con ]a -pro

pues ta  formulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Lanaspa, de 
Tarrasa, la autorización para  insta
lar en su industria  de t in to rer ía  de 
lana dos máquinas p ara  te ñ ir '  lana 
peinada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento^y demás electos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M:$;rid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,El Director generar*
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1 .492.
Exorno.'Sr.: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
conceder a Herederos de Enrique Ro- 
camora, de Barcelona, la autorización 
p a ra  instalar en su fábrica de hilados 
'de lana peinada, una máquina de h i-  
dar lana.
• De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

t guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
'11 de Noviembre de 19.27.

P. D.,EJ Director general»
GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.
  —      ?

Núm. 1.493.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Joaquín Sala Maurell, 
de Barcelona, la autorización p a ra  ins
ta lar  ei? su fábrica de géneros de p un 
to de lana y sus mezclas, un  u rd idor y 
dos hilelas de producción nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su-conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
11 de Noviembre de 1927.

p. o ..El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.494.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por el Comité regu
lador de ía Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido

cc:: ceder a D. Joaquín Sala Maureií, 
de Barcelona, la autorización para  
instalar en su fábrica de géneros de 
punto de lana y sus mezclas de GuPs 
de^Gerdeña, dos telare? p ara  la fab r i 
cación de dichos géneros, de produc
ción nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su cono-r¡miento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
I I. de Noviembre de 1927.

P. D.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m .1.495.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité re g u 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
conceder a Mestre y Abellá. de Saba- 
deli, la autorización para inslalar en 
su fábrica de tejidos de lana tres te 
lares sencillos marca ”Baisaeh”.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
l i  de Noviembre de 1927.

P D.,El Director genera],
GASTEDO 

señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1 .4 9 6 . .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro -  

uesta  formulada* por. el Comité re -  
ulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serv i-
0 conceder a los Sres. Torros y Sa- 
ristá, de Barcelona, la autorización 
ara insta lar en su fábrica de géne- 
33 de punto  dos máquinas circulares 
Idea l” p a ra  la fabricación de madias
calcetines, cuatro máquinas circula

os “ Ideal-H ilscher” y cuatro tr ico
mas circulares “Scott & Williams*.
3 formado favorablemente po r  el 
bm ité  regulador de la Industria  al- 
odonera de Barcelona, s iempre que
1 sust i tuya  la maquinaria  anticuada 
di1 o tra  nueva más perfeccionada, en- 
mdiéndose que si esta sustitución 
3 se lleva a cabo, se entenderá de
lgada la autorización pedida.
De Real orden lo digo a V. E. p ara  

i conocimiento y demás efectos. Dios 
larde a Y. E. muchos años. Madrid,
. de Noviembre de 1927.

P- D.,El Director generai,
GASTEDO

¡ñor Gobernador civil de Barcelona- .

Núm. 1.497.
Excmo., S r . : D.e acuerdo con la pro

puesta  fo rm u la d a , por el Comilé re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q, D. g.)‘ se ha serv i
do conceder a D. Agustín García Blan
co, de Sagunto, la autorización para 
instalar una fábrica para el desestaño 
de los desperdicias de la hojalata por 
procedimientos^electrolíticos.

De Real orden lo digo a V- E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,El Director general,
CABTEDO*

Señor Gobernador civil de Ya lene i a.

Núm. 1.498.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,  

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Peroi, S. A., ele Tolos-a, 
la autorización para  instalar en su 
fábrica un telar mecánico y una  mesa 
de estiraje, destinados a la confección 

.de telas metálicas sin fin para fab ri
cación de papel.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p. n.,El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa’.

Núm. 1.499.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-: 

pues ta  form-ulda por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S- M. el R e y  (q. D. g.) se ha  serví-, 
do conceder a “Nestlé”, S. A. espa
ñola de productos alimenticios, de 
Barcelona, la autorización p a ra  insta-* 
lar en Riba desella una fábrica de le-; 
che condensad a.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
11 de Noviembre de 1927-

P. D.,El Director genérale 
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona-

Núm . 1.500.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-: 

pues ta  fo rm ulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,



G aceta  de M a d r i d . - N ú m .  3 2 1  1 7   N o v i e m b r e  1 9 2 7                                                     9 9 3

S. M. el R e y  (q. D. g.)v se, ha ser
vido conceder a D. Jóse Martín Láza- 
ro de Utiel, la autorización para ins
talar en ‘Utiel una fábrica de extrac
ción de aceite de oquj o, empleando 
como disolvente el tricíoruro de eti- 
leno. (Informado por la Comisión 
Mixta del Aceite.)

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927*

p. D.,El Director, general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Yalencia.

Núm. 1.501.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey .(q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Guzmán y Galiano, 
de Huelme, la autorización'' para ins
talar en dicha población una fábrica 
de extracción de aceite de orujo. (In
formado por la Comisión Mixta del 
Aceite.)

De Real o- ^ n  io digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,El Director general,
CASTEDO -

Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 1.502.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a la Cooperativa Ro- 
quetensé, de Roquetas, la autorización 
para instalar en su fábrica de aceites 
de orujo un extractor más, no pu- 
diendo obtener otros aceites de orujo 
qué los resultantes de- la elaboración 
rde la cosecha propia. (Informado por 
la Comisión Mixta del 'Aceite.)

De Real orden lo digo a Y. É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
.11 de Noviembre de 1927.

p. d .,El Director general,
CASTADO 

Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm.  1.503.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido
conceder a D. Santiago ¥. Yalderrama, 
<&' Córdoba, la autorización para ins: 
•talar en su fábrica de .aceite “Santal 
B árbara”, sita en Montilla, la maqui
naria necesaria para extraer aceitje de 
orujo; no pudlendo extraer otros acei
tes de orujo que los resultantes dé la 
éláboraciíón de la cosecha propia. In
formado por la ‘Comisión Mixta del 
Ae'eite. 1

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.504
* Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-- 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

g. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad Azucarera La
idos, de Málaga, la autorización para 
instalar en su fábrica de refinería de 
azucares de caña en Torre del Mar, un 
triple-efecto que haga el trabajo de 
uno de los que actualmente tiene, 
mientras limpian y desincrustan sus 
tubos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,
mu Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 1.505.
Excmo. g r .: Dé acuerdo con la pro-' 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,.

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
conceder a C. Hierro Gutiérrez, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su taller de fabricación de pei
nes y lizos para la industria dé tejidos, 
uña máquina automática para hacer 
peines sencillos y dobles de calidad fi
na y entrefina.

De Real orden lo difeio a Y. E. para 
s-u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
11 de Noviembre de 1927.

P. D., 
m Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.506.
, Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 
-puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se' ha servido; 
conceder- a D. Juan Pons Borras, de¡ 
Alayor, la autorización para instalar 
en su fábrica dq calzado una máqui
na de desvirar suelas y tacones dedos 
géneros de su producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,El Director geaeral,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 1.507.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro--, 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

g. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Abella y Aguilar, S. A., da. 
Barcelona, la autorización para insta
lar un taller de m aquinaria dedicada 
a la reparación y reconstrucción de 
maquinaria del ramo de confitería, 
pastelería y chocolates, únicamente 
para reparación y reconstrucción de 
la expresada maquinaria.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*:

Núm. 1.508.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pr®w 

puesta formulada por el Comité regfc 
lador de la Producción industrial, 

g. M. él R e y  (q. D. g.) se ha servid®, 
conceder a la Compañía anónima La: 
Alhambra, de Granada, la autoriZacl^á 
para instalar en jftt. fábrica dé 
zas 10 tanques dé alumiñió dé 8.0 í i ^ :  
tolitros de cabida con la éo rrls^ ® - 
diente .instalación. -

De Real orden lo digo a Y. E. I¡§¡p. 
su conocimiento y  demás efectos. í | | Í f  
guarde a Y. É. muchos años. Mad#f(| 
11 de Noviembre de 1927. f

?. D.,El Director general»
CASTEDO j

Señor Gobernador civil dé Granad®. 1
    ;

Núm. 1.509. .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-e 

puesta formulada por el Comité re-:, 
guiador de la Producción industrial»;
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; 8 . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a los Sres. Rovirosa y 80*- 
Igura, de Tortosa, la autorización para 
instalar una fábrica de destilación 
seca do maderas, compuesta de dos 
retortas de 5 m® de cabida total cada 
una, dos apagadores de la misma, ca
bida, un desalquitranador, un ?efrige- 

‘ rante, un desalcoholizador, un desh i- 
¡ dratador de alquitrán, un rectificador 
i fie me til en o, un descomponedor de 
| acetato do cal, un lavador de gases, 
j m aterial que tenía instalado en San- 
i ta María -de Marles la Casa Gal indo,
! S. en C., y un generador de vapor y 
bomba, que tenía en VendreII D. José 
Rovirosa, por suponer concentración.

De- Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927*

■.

! P. D„
i 131 D irector general»
! '  • GASTEDO
■Señor Gobernador civil de Tarragona.

í . Núm. 1.510,
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador ds la Producción industrial, 

8. M- el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
. do conceder a D. José María Bellido 
y Bellido, de Andujar, la autorización 
para instalar una industria para La 
fabricación de ceras dé todas clases, 
cremas y lustres para el calzado y 

¡ colmenas de miel de abejas.
; De Real orden lo digo a Y. E. para 
1 su conocimiento y demás efectos. Dios 
; guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i 11  de- Noviembre de 19-27. 
í

■,¡ P. D ,
I E l Director general,

GASTEDO 
■ Señor Gobernador civil de Córdoba.

. Núm. 1.511, 
i Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

8 . M- el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
'■'0o conceder a IT Leopoldo Igual e 
Igual, de Rubieloa de Mora,, la auto
rización par-a trasladar a ítubielos de 

-Mora otras dos fábricas de su pro
piedad, situadas en ios términos m u
nicipales de Alba y Nogueruelas.
’ De Real orden lo digo a Y. E. para 
fin conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

j'Hl de Noviembre de 1927.

! p- d.;
Wi D irecto; general.

j CASTEDU
Señor Gobernador civil de Teruel.

Núm. 1.512
Exorno. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M- el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Azucarera Motrileña, de 
Motril, la autorización paria trasladar 
a su fábrica de Motril la m aquinaria 
de la fábrica Azucarera Santa Isabel, 
instalada en la misma población, co
mo consecuencia de la venta de esta 
últim a, a la entidad peticionaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Granada.

Núm. 1.513,
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Alonso Tor
tosa, de Barcelona, la autorización 
para trasladar su industria de fabri
cación de espejos biselados, actual
mente instalada en la calle de Rada, 
32, a la calle de Borrel, 107, de la 
misma población.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

F. D.,
E l Director general»

GASTEDO 
Señor Gohenardor civil de Barcelona.

Núm. 1.514.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a  D. Fernando Cortés 
Gálvez, de Puente Genil, la autoriza
ción para trasladar algunos elemen
tos de la fábrica de aceites de orujo 
“La Industrial de San Antonio” a la 
denominada “Nuestra Señora del Car
m en”, en la misma población.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba*

Núm. 1.515.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pjro-*, 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Colores H ispania”, 
Sociedad anónima, de Barcelona, la 
autorización para trasladar su fábri
ca desde su domicilio actual, calle de 
Coc í lo, núm. 86, a  la de Pedro IV, 
número 482, de la misma población.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

P D.,
El Director general,

CASTEDU
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm . 1.513
Excmo. S‘r, :'B e acuerdo con la pro-, 

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S . M. e l R ey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Vicente Castillo 
Botella, de Ale ira, la autorización pa
ra  trasladar su fábrica de sacos de 
yute desde la .calle ■ de-Colón, 30, al 
lugar denominado “Móntamela de San 
Salvador”.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p. D.,
201 Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.517.
Exemo, Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta form ulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

8» M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a  La Industrial Muellera, do 
Bilbao, Ja autorización para trasladar 
su industria de fabricación de muelles 
y ballestas para  ferrocarriles desde 
Bilbao a Areta-Llodio (Alava).

De Real orden lo digo a  V, E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 d!e Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.513*
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industriaL
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S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servido 
conceder a D. Eusebio Díaz del Ramo, 
de Valencia., la autorización para con
tinuar la industria de fabricación de 
Aceites esenciales y perfum ería, en la 
que se dió de baja él año 1925, con 
los mismos elementos que tenía en 
¡aquella fecha.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
11 de Noviembre be 1927.

p. D.,
3E1 D irector general,

GASTE Dü 
Señor Gobernador civil de Valencia.

N ú m . 1 .5 1 9 ..

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Leopoldo Igual e igual, 
de Rubíelos de Mora, la autorización 
para  su stitu ir  en su fábrica de hilados 
y tejidos de lana 19 telares a mano 
por 16* mecí ieos.

De Real . den lo digo a V. E. para 
isu eonocirr uto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 die Noviembre de 1927.

p o ,
El Director general»

GASTELO
Señor Gobernador civil de Teruel,

N úm . 1.520.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
Conceder a  D. Eduardo K. Earle, de 
jLejona, la autorización para sustitu ir 
u n  tren lam inador antiguo por otro 
moderno de procedencia suiza, que- 
«Lando el antiguo destinado exclusiva
mente al desbaste da las placas de 
fundición.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í1 d¡e Noviembre de 1927. ^

P
El Director general,

GASTELO 
Beñor Gobernador civil de Vizcaya,

N ú m . 1 .5 2 1 ,
Excmo. Sr.: De acuerdo con !a pro

puesta form ulada por el Comité re - 
$u£ád&r de la Producción kidustrlid

S. M. el Rey (q. D. se lia serv i

do conceder a D. Patricio Echevarría 
y Elorza, de Legazpia, la autoriza
ción para sustitu ir un martillo pitón 
que se halla deteriorado por el uso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p. p .,
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.

M ú m .  1 .5 2 2 .

Excmo,. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formularla por el Cornilé re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D g.) se ha servi
do conceder a D. José Martínez Sán- 

, chez, de Elda, la autorización paia 
sustitu ir en su fábrica de calzado una 
máquino de alisar suela, otra de mar
car el punto y otra de bruñir el mar
cado por otras nuevas, con el fin de 
m ejorar su producción, siempre que 
inutilice para la industria del calza
do fas máquinas que se van a susti
tu ir .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de {927.

p. n ,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

N ú m . 1 .5 2 3 .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la .Producción industrial, 

S. M. el Rey tq. D. gd se ha servi
do conceder a  la Azucarera del Gá- 
ilego, S. A., de Zaragoza, la autoriza
ción para  sustitu ir dos turbo-recalen- 
tadores de jugo de difusión de 35 
metros cuadrados de superficie de ca
lefacción que trabajaban con vapor 

de retorno; dos re cal enfadó res de jugo 
depurado de 35 metros cuadrados de 
superficie de calefacción que se nu
trían  del mismo vapor; un reralenta
dor de jugo filtrado de 45 metros 
cuadrados de superficie de calefac
ción que se * alimentaba también con 
vapor de retorno; dos grupos de elec
tro-bombas centrífugas y una batería 
antigua de 13 «turbinas para una carga 
unitaria  de 225 kilogramos de masa 
cocida, instalando dos turbo-recalen- 
tadores de ifiñ metros cuadrados de 
superficie de calefacción para utili
zar vapor de la segunda caja del sis
tema de evaporación de Ja fábrica;

dos recalentadores de jugo depurado 
y filtrado de 100 metros cuadrados 
que se alim entarán con vapor de la 
tercera caja de evaporación; un re- 
calentador de jugo filtrado do 100 
m etros cuadrados ¡de ¡superitei 3 de 
calefacción para ser alimentado con 
vapor de la prim era caja de evapo
ración; dos grupos de electro-bom
bas centrífugas, el uno para inyec
ción de jugos y extracción de jarabes 
de la evaporación y el otro para ex
trae r las aguas conden sudas de los iib 
timos cuerpos de evaporación; uña 
balería de seis turbinas colgantes 
44 Y/es ton” -movidas por correas con 
una carga de 450 a 500 kilogramos 
de masa cocida; un mezclador de ma-, 
sa cocida para alim entar la autorioq 
batería de turbinas; un transporta
dor sacudidor de azúcar colorado de
bajo de las nuevas turbinas; dós p la 
tos corta-raíces de dos metros de diá^ 
metro, y una báscula automática, prn 
ra pesar pulpa seca, sin implicar 
esta modificación aumento en la ca
pacidad por no afectar ni modificar 
la sección de difusión.

De-Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E.,m uchos o.ños. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p ix,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza,

Núm. 1.524.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Boyer Palá, 
de Barcelona, la autorización para 
su stitu ir  en su fábrica de flecos y 
felpillas de hilos de seda una máqui
na de devanar seda, antigua, por dos 
de 40 husos cada una.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

p. d.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de B arcelona

N ú m . 1 .5 2 5 .
Exemo. Sr.: De acuerdo con la prcte 

puesta formulada por el Comité re-’ 
guiador de la Producción industrial' 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha &er*- 
vido denegar -a D. José Jornet GíarE- 
munt, de Barcelona, la autorización
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instalar en Figueras (Gerona-) 
una fábrica de cerveza;

De Real orden lo digo a "V. E. para 
su conocimiento y'demás efectos. Dios 
guárde a V. E.*. muchos áños. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927- 

; p . - d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.528.
Excmo.  Sr.: De acuerdo, con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D. Francisco Billoch 
Pares, de Biabes, la autorización para 
instalar en su fábrica de tejidos de 
lona, a base de algodón y yute, un te
lar de un metro de ancho y otros dos 
de 35 centímetros, con destino a la 
fabricación de lona. Informado des
favorablemente por el Comité regu
lador de la Industria Algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,

; 11 de Noviembre de 1927.
; P.b ..
| El Director general,
j GASTEDO
í Señor Gobernador civil de Gerona.

 Núm. 1.527.
Excmo. Sr-: pe acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,
. S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser

vido desestimar, por comprobarse qué 
su instalación principió con ahtefio- 
ridad á la Real orden de 4 de Noviem
bre de 1926, la denuncia formulada 
por Unión Nacional de Fabricahtés 'de 
Calzado  ̂ de Madrid, contra D. Alfonso 

wChico de Guzmán, por estar insta.lárí- 
*do en Petrel (Alicante) upa fábrica sin 
i haber obtenido la correspondiente au- 
! ionización.
i De Real orden lo digo a Y. E. para 
i. su conocimiento y demás efectos. Dios 
tgua-rde a Y. E. muchos años. Madrid, 
ll.d e  Noviembre de 1927.

p. d .9
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.528.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ge h a  serv id o
reedifique la Real orden

número 1.390, de, fecha 25 de Octubre 
próximo pasado, publicado^ en la G a
c e t a  del 27, por la que se les concebid 

; a Hijos dé Francisco. Sans, de Barce
lona, autorización paraunstalar en. su 
fábrica de hilados, tejidos y torcidos 
de algodón, cáñamo y sus mezclas, va
rias continuas con un total d‘e 2.000 
husos de hilar algodón y otros 2.0-00 

* husos de torcer, en el sentido de qué 
la concesión de los 2.000 husos.de fil
iar se entiendan con la obligación de 
sustituir otro número ,igual y de ]a 
misma aplicación, y caso contrario, se 
entenderá denegada la petición.

De Real orden lo digo a Y. E. paraj 
su «conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre’de 1927.

P. D;>
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.529.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada pe - el Comité regu
lador de la Producen n industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se rectifique Ja Real orden 
número 1.255, de fecha 20 de Septiem
bre, publicada en la Gaceta del 22, en 
el sentido de que la autorización otor- 
gada< a D. Joaquín Daganzo Gimeno 
de Valencia, para ampliar su fábrica 
de jabón, comprenda a más de una 
prensa automática para estampar tro
zos de jabón y una máquina cortadora, 
la maquinaria correspondiente para la 
obtención de Ja gil-cerina y de la sub- 
lejía, así como una caldera cónica de 
18.000 litros de cabida, con sifones, 
serpentines y calefacción directa e in
directa, y aparato para remover lí
quido por vapor de aire y válvulas, por 
é'star todo adquirido con anterioridad 
a la Real orden de 4 de Novíémbrié 
de 1920.

Pe Real orden lo digo a Y. E. pariai 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V, E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre dé 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

N ú m .1.118.
Exorno. Sr.: Con arreglo, a; lo ¡pre

venido en él Real decretó de 27 de 
Mayo de 19)12,

S. M. el R e y  (q.JD. g.) ha tenido á  
bien disponer que*, previo él pago del 
impuesto especial correspondiente. y; 
dém«ás derechos establecidos; .se expi-* 
dá, en el término señalado de éeis mas 
.sés, ReáL Carta. de sucesión en el tí-; 
fulo de Marqués de la Fuente del Mo-? 

‘ral a favor de D. José Romero de 
Adán, por defunción de su madre, doña 
María de la  ̂Aurora de Adáii. N ?

DejRéal orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proeeA 
den tes em evl . MJnis:¡terio de su digno] 
cargo, remitiendo a título de deyolun 
ción ql expediente .seguido con tal mo-¡ 
tivo. Dios guarde a Y. E. muchos años.

, Madrid, .10 de Noviembre, de 1927.
PONTE. 

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 1.117.
linio. Sr.; Para dar cumplimiento á 

lo dispuesto en Jos númer.os 1.° y 2.°. 
de la Real .orden de la Presidencia dej: 
Consejo de Ministros de fecha 6 dél 
corriente mes (Gaceta  del 10), -

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a) 
bien promover a Portero segundo, corii 
la antigüedad de 2 de Agosto, último^ 
a D. Feliciano Jorcano Gutiérrez, q.uÉ 
lo era tercero, con destino en esa AuT; 
diencia, dond.e continuará prestando! 
sus servicios. R

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 16 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia-, de] 

Logroño. R

Núm. 1.118.
limo. Sr,: De conformidad con lo] 

dispuesto en el artículo 13 del Estaé 
tuto del Ministerio fiscal y 33 del Res 
g.lamehtó para su aplicación,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido ái 
bien disponer se publique en Ja Gá!=? 
ceetá , a lo]s efectos del ascenso a la  
categoría iiiimediata cuando por anti-; 
güedad Je corresponda, la declaración 
de merecimiento para el ascenso dé; 
Jos Abogados fiscales de entrada, don! 
José Garrigós Marín, D. Francisco Se- 
rrano Pacheco y D. Ramón García Re.-? 
druello, formulada por el Conseja1 
fiscal. ? -

De Real orden Jo digo a V. I. partí 
éu conocimiento y efectos consiguiese 

. Jje®. Dios gtiarde a Y. I: muchos años*
, ^tadrjtd, 16 de Noviembre de 1927. ,

PONTE .
Señor Director general de Justicia,; 

i Culto y Asuntos generales.
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MINISTERIO DE LA GUERRA 
REAL OXIDEN

Núm. 152.
Exorno. Sr.: Vísta la consulta eleva

da por V. E. en escrito de 6 de'Junio 
•próximo pasado, reiatiyai a la solicitud 
de la mora Fátima Ben Mohamed San
guina,‘ a la que se concedió la pensión 
áinual de 912,5.0 pesetas por Real orden 
de 3 de’ .Octubre de 19-21 (D. 0 .( nume
ro 227), renunciando a ella y solici
tando la anualidad que concede el Real 
decreto de 23 de 'Márzo. de 1924 
(C. L. múrn.. 146) :

Considerando que aun cuando Iá ci
tada última disposición concedió el 
plazo de seis meses para que las pen
sionistas, a la fecha de -sai publicación', 
pudieran acogerse, al beneficio que Iá 
misma concede, lav experiencia ha de- 
Jnostrado ser insuficiente dicho plazo, 
atendida la índole especial de la or
ganización de la familia mora y las 
dificultades de que lo legislado llegue 
a conocimiento de todos los interesa
dos,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad. en lo esencial, con lo* informa
do por el Consejo- Supremo de Guerra 
y Marina, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer 
que el plazo que señala el artículo 4.° 
del Rea] decreto de 28 de Marzo de 
1924, para poder permutar la pensión 
que vengan disfrutando los indígenas, 
por la anualidad que dicha soberana 
disposición establece, en entienda am
pliado en un año más, a¡ contar de la 
publicación de esta Real orden, y que 
transcurrido el mismo se deje sin cur
so toda, instancia o solicitud que se 
formule en tal sentido.

Es, a¡ propio tiempo, la voluntad de 
M., que a la presente Real, orden 

se dé la mayor publicidad y difusión 
dentro de la zona de nuestro Protecto
rado en el Norte de Marruecos, con el 
fin de que llegue a conocimiento de 
todos los indígenas interesados y pue
dan optar en el nuevo plazo que se 
señala por el beneficio de que se trata.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1927.

D-UQÜE DE TETUAN 
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares dé Marruecos.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 153.
Excmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que, cotí

arreglo a lo dispuesto en el Réal dev 
creto^ de 28 de Octubre de 1924 (¿Ha- 
no Of icial núm. 243), se dé a lá amor
tización la vacante producida el día 
7 del actual por páse a situación de 
primera reserva del General de divi
sión de la Guardia civil D. Mariano 
de las Peñas y Franchi-Alfaro.

- De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás éfectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 319.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para contratar, mediante su
basta pública, la ejecución de las obras 
de reconstrucción interior del edificio 
del Estado en Málaga conocido por el 
nombre de uLa Aduana” y destinado 
a las oficinas de Hacienda de aquella 
capital:

Resultando que por Real decreto de 
28 de Febrero último se autorizó la 
realización de las obras expresadas 
con arreglo al proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas aprobados al efecto: 

Resultando que el 14 de Septiembre 
próximo pasado -se celebró subasta 
pública para la obra acordada, simul
táneamente en esta Dirección general 
y en la Delegación de Hacienda de 
Málaga, ante las Juntas designadas 
oportunamente y con asistencia de los 
Notarios de turno de los respectivos 
Colegios Notariales:

Resultando que a la subasta cele
brada en esa Dirección general con
currieron dos licitadores, y a la céle-: 
brada én Málaga se presentaron siete 
proposiciones:
! Resultando que, tanto en los actos 
preparatorios como en la celebración 
de las subastas, se han cumplido los 
requisitos y formalidades exigidos por 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda* pública de 1.° de 
Julio de 1911:

Considerando qué la proposición 
suscrita por D. Seyeriano Monto to 
Llera es, éntre todas las" presentadas, 
la más beneficiosa para el Tesoro, 
puesto que siendo él tipo límite dé 
subasta de. 1.145.743,92 pesetas, aquél 
sé compromete a ejecutar lag obra! 
por una cantidad inferior a ésta- é 
inferior también a las demás canti- 
dadés ofrecidas, habiendo cumplido él

rematante los requisitos que e,stable'- 
cía el correspondiente anuncio oficial: 

Considerando que," en cumplimiento 
del pliego de condiciones, el contra
tista del servició deberá afianzar el 
contrato y eleyarfo a escritura pú
blica,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general y lo informado por la 
de lo Contencioso del Estado y por la 
Presidencia del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, ha tenido a bien 
aprobar la repetida subasta, adjudi
cando el remate'definitivamente'a don 
Severiano Moiitoto Llera por la can
tidad de 915.220 pesetas 25 céntimos, 
debiendo afianzarse el contrato y ele
varlo a escritura pública, con arreglo 
a lo expresado en el pliego de condi
ciones.

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.10 de Noviembre de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm. 623.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Carlos Díe y  Zechine, como propicia-* 
rio de la Empresa de Transportes dé 
Orihuela a Murcia y de Ofihuela á 
Cartagena y al Pinoso, solicitando Já 
Necesaria autorización para fjftisfaeei* 
en metálico el importe del re con 
que por el artículo 189 de I& 3©y están’ 
gravados los billetes de v ia jóos y tan 
Iones resguardos de m ércatelas qué 
expide:

Resultando que el correspfégfjiente á 
los documentos .expedidos g&r díchá 
Empresa, desde el 1.° de JuJ$s> del año, 
próximo pasado al 31 de Diciembre 
del propio año, ascendió a la suma d i 
461,70 pesetas, siendo la dozava parté 
dé lo qué en justa proporción corres
pondería a un año la de 75,28 pesetas;:;

Resultando qué el propietario de la 
Empresa está conformé con que sé fijé 
en 60 pesetas la cantidad qué deberá 
entregar a buena cuéntá én fin de cada 
mes por el expresado concepto;; y

Considerando que é¡ artículo i68 del 
vigente Reglamento cfel Timbre con
fiere a éiste Ministerio la facultad de 
autorizar á las Compañías de ferroca- 
fr ilé i y  dé dililgencias y vapores para 
satiéfafeér én métá.lico él .importe del 
timbré correipondienté a su¡É billetes 
dé yiájétfós y  talonés resguardos do 
mércadeFíaís y  para fijar, de acuerdo 
con las m%más, la cantidad que do-* 
ban entregar mensüalmonlo. a I> :; ua
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cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
saso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y ms justifi
cantes, con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido a uto rizar 
al propietario de la Empresa de Trans
portes de Ür i huela-a Murcia y de ü ri- 
huela a Cartagena y ai Pinoso para 
que satisfaga en metálico el importe 
fiel timbre con que por el artículo 189 
de la  ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijand-o en 60 
pesetas la cantidad que por este con
septo deberá entregar a buena cuerna 
m  frn de cada mes y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y  los justificantes de las m is
mas, habrán de ajustarse a los mode
las 19 a 21 que figuran en «1 Apéndice 
liel vigente Reglamento del T 'mbre.

Lo  que de Real orden comunico a 
i f .  L  para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. L  mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1.927.

CALMO BOTELO 
Señor Director general del Tim bre.

N úm. 621.
Ilmo. Sr.: Visto ©1 esc rain de D. G i

né s  Arcas y Romera. como propiete -  
tío de la línea exclusiva de auto- 
ómníbus de Lorca a Zarcilla de Ra
mos e hijuela ée La Paca a Déhegín, 
solicitando la necesaria autorización 
para satisfacer en metálico «f Impor
te del timbre con que por ei artíce
lo 189 de la ley están gravados los bi
lletes de viajeros que ©xpl&e: 

Resultando que el correspondiente a 
los ̂ documentos expedidos desde el l,° 
de Julio del año próximo pasado tes
ta el SI de Diciembre del propio año 
ascendió a  la suma de 400,25 pesetas, 
y  que en justa proporción eerrespon--. 
dería a  un año la de 809,50 pesóte: 

Resultando que el propietario ée la 
línea de referencia está ©oo forme con 
que se fije en 50 pesetas la cantidad 
que deberá entregar mensuataente a 
buena cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto; y  

Considerando que el articulo 156 del

vigente Reglamento del Tim bre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre corresipondiente a sus billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y  para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensuaime ufe a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Com
pañías tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía, de 
exctiíud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a. los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido autori
zar al propietario de la línea exclu
siva de «auto-ómnibus de Lorca a Zar- 
cilla de Ramos e hijuela de La Pac-a 
a Cehegín para que satisfaga en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros que 
expide, fijando en 50 pe-setas la can
tidad que por este -concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cacla mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y  los justificantes de las mismas 
habrán d«e ajustarse a los modelos 19 
a 21, que figuran en e-1 apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1927.

•CALMO BOTELO 

Señor D irector general del Tim bre.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

N úm. 237

I lmo. Sr.: Con mucha frecuencia 
se vienen produciendo accidentes en 
los animales que consumen piensos a 
los cuales se incorpora molida la cas
carilla del arroz, o sea su parte en
volvente, que por su naturaleza es
pecial posee aristas cortantes que ni 
la molienda logra destruir y que, im
plantándose en todo el trayecto de la

mucosa digestiva, la hieren, ocas i o-, 
nando enteritis mortales.

Este solo motivo sería suficiente 
para que se persiga fraude tan per
judicial; pero se da además el caso* 
de -que las heridas que ia materia in
dicada producen constituyen con har
ta. frecuencia puertas de entrada de 
gérmenes patógenos que, pro Ufe rau
do en el organismo, dan lugar al des
arrollo de enfermedades epizoóticas 
que aumenten la gravedad y compro
meten seriamente la riqueza pecuaria 
del país.

Y  en atención a las consideracio
nes expuestas,

S. M. el Rey (q. D- g.) se ha .servi
do disponer que se estime como 
mezcla fraudulenta la incorporación 
de la cascarilla de arroz, en cualquier 
forma que sea, a los piensos que se 
utilizan para alimento de las diver
sas especies de animales, y que se 
persiga tal fraude en defensa de los 
intereses de la ganadería nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricu l
tura y  Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

N úm. 1.030. 
I lmo. Sr.: Verificado el Escrutinio 

de las elecciones celebradas para la 
constitución del Comité paritario lo
cal de peluqueros y  barberos de Za
ragoza* cuyas elecciones fueron con
vocadas por Real orden de 11 de Oc
tubre del corriente año, y  designadas 
por este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente y  Secretario, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicho Comité pa
ritario quede constituido en la forma 
.siguiente:

Presidente* D. Luis Sancho Scral. 
Vicepresidente primero, D. Carlos 

Rey Stollo Raviña.
Vocales patronos e fec tivos ; D. F lo 

rentino Benedes, D* Joaquín Mayor 
Sánchez, D. Amadeo Calvo Montesinos, 
D. Daniel Colás Diez y  D. Segundo 
Roldán Grima!.

Vocales patronos suplen tes: D. Vic
toriano Asensio IMñez, D. Garlos Pe
dro Corrales Barcos, D. José Grima!
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jG ru ilié B , D. Angel Diez Feijú© j  don 
¡Angel Bosque Ganíro.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Vi sus €ajah D. Elias Luis Mo
reno, D. Julio González Argáíz, don 
Antonio Arbiol Galdeano y D. Ignacio 
Vaiverde Izueh

Vocales obreros suplentes: D. Ví
rente Bel Irán Hernández, D. Alfonso 
Julián Ducha, D. Helio doro Gónrez 
Fernández, D. Conrado A i neto Malla- 
ida y D. Angel Giner Carlus.

Secretario, D. Juan Francisco Ve- 
lasco.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos™ Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1927.

AÜNOS

Beñor Director general de Trabajo.

Num. 1.631
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 19.26, 
en concepto de funcionarios y padres 
de familia numerosa»

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del régimen de sub
sidio a las familias numerosas, con 
los derechos que establece el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la Presiden- 
icia del Consejo de Ministros, G a c eta  

de 1.° de Enero de 1927), según se 
detalla seguidamente.

Los beneficios del artículo 9.a para los 
funcionarios padres de ocho fufos.

D. Anastasio Pérez García, Algua
cil-Portero del Ayuntamiento de Car
tagena (Murcia).

D. Francisco Espinilla Martín, Ca
pataz de Caminero, Valladolid.
• D. José Alvarez Prieto, Portero se
gundo del Ministerio, de Instrucción 
‘pública y Bellas Artes.

D. Felipe Figuera Figuera, Tenien
te coronel de Infantería, Madrid.

D. Fermín Arresez abalóla, Peón ca
minero, Vizcaya.

D. Aureliano Sebastián Blasco, Se
cretario del Ayuntamiento de Tata
guas (Valencia).

D, Rafael Arases Vidal, Ingeniero 
de Montéis, Pontevedr,a-La Coruña.

D. Hilario Sánchez Barbera, Vetér 
rinario titular, Béjar (Salamanca). 
jPüña Francisca Elvira González, 

Maestra nacional, Chozas de la Sierra 
(Madrid).

P. Francisco Alonso González. Por

tero quinto del Gobierno civil, Sala
manca.

D. Enrique Núñez Bordonees, Far
macéutico titular do Agreda (Soria), 

Dr Luis Piquer Jové, Maestro na
cional de Canon ja (Tarragona).

D. Manueh González Ale-do y Casti
lla, Coronel de Ingenieros de la Ar
mada, Jefe de la Sección de Registro 
y  Construcción de la Dirección gene
ral de Navegación.

D. Nicasio Pablos Balhueno, Coman
dante de Caballería, Ayudante de cam
po del Capitán general de Valladolid, 

D. Antonio. Ferragut Sbert, Caípitán 
de fragata, segundo Comandante de 
Marina de Baleares.

D. Norherío Santa Marta, Maestro 
nacional de Bilbao.

D. Marcial Félix Be-date, Farmacéu
tico, Toro (Zamora).

D. Martín Martínez Barrios, Oficial 
primero de Correos, Segovia.

D. Leopoldo Tena López, Oficial de 
Secretaría, Ayuntamiento de Hiño josa 
del Duque (Córdoba).

Doña Concepción García Polo, Maes
tra nacional, Moni illa (Córdoba).

D, Pedro Arbizu Oñate, Oficial del 
Ayuntamiento de Estol la (Navarra)..

Los beneficios del artículo 9;° para 
los funcionarios, padres de mmm  
hijos.

D. Emilio Román Retuerto, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencías de la 
Universidad de Salamanca.

D. Juan Herrera Escalona, Capitán 
de Infantería en situación de ^dispo
nible, segunda Región.

D. Marcelino Ugalde Bamocairal, 
Maestro de Santurce-Ortuella (Viz
caya).

D. Manuel Roldán López, Teniente 
coronel de Infantería, Caja Reclutas 
de Pontevedra, número 106.

D. Gabriel Arribáis Enebral, retira
do de la Guardia civil, -Segó vi a.

D* Eduardo Bayo Pamies, Teniente 
coronel de Intendencia, Málaga.

B. Pedro Laenciim Navarro, Secre
tario de Ayuntamiento, Mainas (Zara
goza),

D. Arturo Alonso Ellees, Comandan
te del Regimiento Infantería Mahón, 
número 63.

Los derechos y beneficios de t e  %r- 
tíciU&s 9.° y  10 para los funciona
rios padres de 10 hijos.
D. Antolín Quiroga Reyero, Maestro 

nacional de San Juan de la Mata-Ar- 
ganza (León).

D. Vicente Pía Castelló, empleado 
de Arbitrios del Exorno. Ayuntamien
to de Barcelona,

D. Eulogio Alvares de ütena, Secre
tario del Ay uní a miento de Campo liti
gar (Cáeeres).

D. Manuel Corron-s Gutiérrez* -Te
níanle coronel fe  Infnolería, uGuam
bie, Madrid.
. D. Antonio Gil Catlneira, Maestro 
nacional de Reyes (Coruua).

D. Pablo .Martín Núñez, Sobreguar
da del Estado, con destino en" Aré va
le (Avila).
• D. José Sauz Maguer, Ayudante del 
Servicio Agronómico, con destino en 
Córdoba.

D. Ezequiel Holgado Montes, Vete
rinario municipal en. Mieza (Sala
manca).

Los beneficios de los artículos 9.°, LÍ3
y 11 (caso i /’), pora los funciona
rios padres de I I  hijos legvlinwsx 
menores, no emancipados,

D, Antonio Gelpí Fernández, em
pleado del Ayuntamiento de Camba
dos (Pontevedra).

D. Manuel Garrido Franco, Maestro 
nacional de Puentecaldelas (Ponteve
dra).

D. Tsabelino Cea Godón, Maestre 
nacional de San Martín de Villafuíre 
(Santander).

D. Gonzalo Hernández Martín, far
macéutico de Macotera (Salamanca).

D. Joaquín Anel y Ladrón f  e Gue
vara, Teniente Coronel de Iu/V micros, 
primer Regimiento de Ferúf irrites.

Lo que de Real orden di (A a V, I. 
para su conocimiento, efectúe y tras
lado a los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, i  de No-, 
viembre de 1927.

AÜNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador da 
pagos por obligaciones de este Mi-; 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.032. 
limo. Sr.: Vistos ios expedientes

incoados por los señores que en ésta, sai 
relacionan, todos los cuales han solieL 
tado, en concepto de obreros los bene
ficios del Real decreto de subsidio a 
las familias numerosas de 01 de Ju
nio de 1926, y atendida la considera-: 
ción de concurrir en t e  peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga-: 
c e ta  de 1.a de Enero de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servi
do declarar beneficiarte del régimen 
de subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados*
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ion ce di índoles lo® derechos que a con
tinuación se especifican, a los seño res r 
siguientes:

D. Antonio ^Rafael Jurado García 
Espejo, Murie-i, 14, Córdoba;— Número 
de hijos, ocho.'Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso. 1.°), 
7 .° y  8.°

D. Manuel Bolado Fernández, Cue
to, barrio Bella Vista (Santander).—  
'Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.o (ca.- 
so 3o), 7.° y  8.°

D. Florentino Cayón Fernández, 
Hartes (Santander).— Número de h i
jos, ocho. .Se le conceden ios benefi
cios de los artículos 4 A (caso 1.°), 

7.° y 8.°
D. Estanislao Haro Ruíz, Cartes 

l&anlander).— Número de hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y  8.°

Doña P ilar Sáiz Sáiz, San Martín 
de Quevedo (Santander).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°),

. 7.° y 8.°
D. Manuel Santamarina Murias, Ve- 

gadeo de la Cal (Oviedo)— Número de 
/hijos, ocho. Se le conceden los bené- 
dk.ios de los artículos 4.° (caso 1.°), 

y 8 .°
i D. Cristóbal Villacreces, San Mi- 
'guei, 108 (.Barcelona).— Número de h i- 
!‘fos, ocho. Se le conceden los benefi
c io s  de ios artículos 4.° (caso 1-°)? 
|y.° y 8.°
» D. Luciano V i jande Lastra, Vega- 
; deo, calle de la Galea (Oviedo).— Nú- 
¡ mero de hijos, ocho. Se le conceden 
: los beneficios de los artículos 4.° (ca- 

jso 1.°), 7.° y  8.° •
! D. Marcelino Astobiza Mora, Santa 
María de Campos-La P in illa  (Sa.ntan- 

’ der).— Número de hijos, ocho. Se* le 
conceden lo,s beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. José Moreno Cabello, Estación 
San Jerónimo, Seviila.— Número de 
hijos, 11. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4-°), 
7.° y  8.°

D. Blas Maza González, San Salva
dor del Valle (Vizcaya).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Mariano Morán Santa María, San 
Salvador del Valle, barrio Parrocha 
(Vizcaya).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios, de los 
ariículo-s 4.° (caso 2’.°), 7.° y 8.°

D. José Anuarbe Anuarbe, Santa 
María de Cayón-Santa María (Santan
der).— Número, de hijos, 11. Se le con

ceden los beneficios de* los artícu- 
‘ los 4.° (caso 4.°), 7.° y  8.°

D. Luis Navarro López, Agrón, San 
José, 36 '(Granada).— Número de h i- 

* jos, 12. Se !e conceden Jos beneficios 
de los artículos 4.° (caso 5.°), 7-° y  8.° 

D, Seviniaino García Otero, Rente- 
. ría, Gamón, 17 (Guipúzcoa).— Número 

de hijos, ocho. Be le conceden los bé- 
n eñe i os de lo,s artículos* 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°,

D. Francisco Gutiérrez Martínez, 
Baraca!do, Arana, 7 (Vizcaya).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°&

D. Gregorio L lera .Colinas, Cartes- 
Torrelavega (Santander).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Rafael Lueena Ruiz, Espejo, San 
Sebastián, 42 (Córdoba).— Número de 
hijos, ochó. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° 
y 8.°

D. Federico Pacheco Villegas, Pe
ña-Castillo, barrio de Ojabo (Santan
der).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso l.°>, 7.° y  8.°

D. Bonifacio Lavín García, Bailen, 
2 (Santander).— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°, 7.° y  8.°

D. Vicente González García, Santan
der.— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Dimas García Saldueña, El F ra - 
go, Extramuros, 5 (Zaragoza). —  Nú
mero de hijos, nueve. Se íe conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°

D. Pablo Merino García, Santo Do
mingo de la Calzada, Mayor (Logro
ño). —  Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Miralles Rives, Cox, San 
José, 9 (A licante).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.° 

D. Gregorio Ocáriz Curra, Santa 
María de Cayón, La Peniila (Santan
der).'— Número de hijos, nueve. Se le 

. conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Carlos Martín Fernández, Pinos 
Puente, A n e jo . de Trasmutas (Grana
da).— Número de hijos, 10. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Feliciano Malfaz González, Cabe-, 
zón de Pisuerga, plaza Bastas, 2 (V a- 
lladolid).— Número de hijos, 10. Se le

conceden los beneficios de los artícu
los 4.°.(caso'3.°), 7.° y '8.°

D> Antosio María Martínez, Santo 
• Domingo de la Calzada, Vilianueva 
(Logroño).— Número de hijos, nueve. 
Se l e , conceden los beneficios de los 
artículos 4 / (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Francisco Molina García, Gajar 
(Granada).— Número de hijos, ocho, 
ge le conceden los beneficios de ios 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Angel Martín Almansa, Castro- 
monte, Corretoso, 1 (Valladoiid). —  
Número de hijos, nueve, ge le conce
den los beneficios de los artículos 4 .° 

(caso 2.°), 7.° y  .8.°
D. Gonzalo Martín Castaño, V illa - 

mayor, La^Rúa, 8 (Salamanca).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4 .° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° ;

D. Antonio González Oeejo, Santa 
María de Cayón, La Encina (Santan
der)^—  Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Celestino González Jove, Sama de 
Langreo (Asturias). —  Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Manuel Márquez Carrasco, Be- 
naiancia A lta (Málaga). —  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los bene-? 
ficios de los artículos 4 .° (caso l.°)¿ 
7.° y  8.°

D. Juan Chincoa Segura, Martín de 
la Jara, Castillo, 7 (Sevilla ).— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.° (caso 
2.°), 7,° y  8.°

D. Eugenio Alonso Sánchez, Cartes* 
(Santander).— Número de hijos, 11. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 4.°), 7.° y  8.°

D, Pedro María Chica Alcalá, Cam-: 
bil (Jaén).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los. 
artículos 4 .° (caso 2.°), 7.° y 8.c

D. Antonio Coll F.ebrer, Ferreiras, 
isla Menorca (Baleares).— Número dé 
hijos, nueve. Se lé conceden los be-* 
neficios de los artículos 4.° (caso 2.% 
7.° y  8.° ‘
• D. Antolín García Montes, Cartel 
(Santander).— Número de hijos, 10. Sé 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco G il Díaz, Baracaldo 
(Vizeaya).— Núméro de hijos, 10. Sé 
le conceden los beneficios de los ai-: 
tículoé 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Fortunato Ouende Gonzalo, Mar- 
oilla de Campos, el .Cazo, 3. (Palencia). 
Número de. hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4 .°  

(caso .1.°), 7.° y; 8.°
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D. Juan Capilla Aguilera, Colomera, 
Llanete Alto, 7 (Granada).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los he-: 
neficios de los artículos 4.° (caso. 1-.°)* 
7.° y 8.°

D. Román González llorche, Alcalá 
de Henares (Madrid).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1,°), 7.° y 8.° 

D. Celestino Moreno Gilaverte, Ga-: 
latayud, Colegió, 6 (Zaragoza)''.—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos. 4.° 
(caso 1.°), 7.° y, 8.° *

D.. Remigio de Nicolás Atienza, Por- 
tugaiete, Bilbao (Vizcaya).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°),, 
7.° y 8.°

D. Reyes Rodríguez Vila, Ponteve
dra.—Número de hijos, ochó. Se: le 
cor ce den los beneficios de ios artícu- 

’ los 4.° (caso 1;°), 7.° y, 8.°
D. Víctor Camarero Rodríguez, Go~ 

lomera, Hoya de los Lobos, 1 (Grana
da).—Número die hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.o (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Dimas García Diego, Arapiles, La 
Estación, 5 (Salamanca).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Pedro Domínguez Mateo, Illueca 
(Zaragoza).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Jaime Ferrandes Pardines, de 
O r ¡huela, partido de Bonanza (Alican
te).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Santos Mesonero García, Zarzue
la del Monte, la Fuentona (Segovia).—- 
Número de hijos, ocho. Se le conceden' 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Gerardo Fernández Fernández, 
Baracaldo, barrio Regato, 166 (Vizca
y a )  .—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Tomás González Prieto, Cuerigo
C. Aller (Oviedo).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Faustino Villasévil Carrasco, pa
seo de las Acacias, 7, Madrid.—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7? y 8.°

D. Higinio Martín Sánchez, Villalba 
de los Llanos, Mayor, 11 (Salamanca). 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y S.c

D. José Pina Pico*, Guadamar, con 
domicilio en las afueras (Valeficia).—• 
Número de hijos, 11. Se le conceden 
los? beneficios de; los; artículos 4ó* 
(caso 4.°),-.7,° y 8.°

D. Urbano Mora Rodríguez, Alcau-, 
de te de la Jara, Gonzalo, 5 (Toledo).— 
Número de hijos, nueve. Se le conce-: 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.o), 7.° y 8.o 

D. Hilarión Mellado Jurado, Espejo, 
Alcaide, 2.0 (Córdoba).—Núméififáe h i - : 
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.c y 8.° 

D. Manuel Galán Sanjulián, Vega- 
deo (Oviedo).—Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°)., 7.° y 8.°

D. Evaristo Ruiz Gutiérrez, Caries, 
(Santander).—Número de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 8.°), 7.® y 8.°

D. Francisco Fernández Ruiz, Santa 
María de Cayón, Santa María (Santan
der).—Número de hijos, 10. Se le con
ceden los beneficios de ios artículos 4,° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Florentino Diez Peña, San Sal
vador de.1 Valle, barrio de Bu maco 
(Vizcaya).—Número de hijos, nueve. 
Sé le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso. 2.°), 7.° y 8.°

D. Santiago Santa María Prieto, Pe
ña Castillo, barrio de la Reyerta, 40 
(Santander).—Número d¡e hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los aiy 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Juan González Arias, Jeste, Traá 
Iglesia, 9 (Cáceres).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2,°), 7.° y 8®

D. Remedio Navarro Tomás, Alman- 
sa, Santa Lucía, 16 (Albacete).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Julián González García, Santa 
Amaba, A. Martín Romo, 34 (Badajoz). 
Número de hijos, ocho. Se. Je conbeH 
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Herminio Sánchez Gastañoa, 
Aller Moreda (Oviedo).—Número de 
hijos,, ocho. Se le. conceden ios bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. José Robles Sánchez, Fermoselie, 
Alto Santa .Colomba, 173 (Zamora).— 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- ’ 
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Rafael Ortega García, Puente 
Ge'nil, Romero, 31 (Córdoba).-—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4-° (caso 1.°), 
7-° y 8/

D. Benigno; Cubillo; Coello, Humá-i 
fies (Guadal ajara).—Número de;' bijosj 
nuevé. Se la conceden los beneficios 
de los articuló a ,4.° (caso • 2.°), 7.° y SÁ 

D. José M'aría Córdoba Gracia, Esí 
pe jo, Siíerá Alta,. 2 (Córdoba)—Nú̂ ' 
filero de hijos, nuevé, Se le conceder 
Jos beneficios de los artículos 4.® (câ  
SO 2.°), 7.° y 8.̂  - ‘i v  v  aúáj

p , Juan Pedro Gil Hernández, La 
.Hora, calle del Arrabal, .18 (Murcia}'.^ 
Número de hijos, hueve. Se le conú 
ceden los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 2.°), 7.Q y 8.® j

D. Sécundinó Moral León, Cabra,’ 
Muñiz Terrones (Córdoba).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden lo»s¡ be
neficios dé los artículos 4..° (caso l.°),1
7> y 8.°

D. Celestino Gueto Aivarez, Gijón, 
carretera de Villaviciosa, 10 (Oviedo)* 
Número de hijos, ocho. -Sé Jé cpncg¿ 
den los beneficios de Jos artículos 4A 
(caso 1>), 7.° y 8.° ¡ |j

D. José Joaquín Rodríguez Romero,' 
Espejo, Gasas Nuevas, 56 (Córdoba).^ 
Número, de hijos, ocho. Se le conce^ 
den los beneficios de los artículos 4.* 
(caso l.°), 7.° y. 8 / /:

D. Segundo, fierra González, Safitai 
María de; Cayón-Lloreda (Santander^ 
Número de hijos, nueve. Se le cotó 
ceden los beneficios; dé lok artíeift 
los 4.° (casó 2,°), 7*° y é.°

D. José Fernández Pérez, Santa MaS 
ría de Gayón (Santander)— Númér| 
d;e hijos, nuevé. Sé le conceden Jp| 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2\0j¿ 
7.° y 8.° j új

D. Agustín Rasillo Revuelta, Cayón-j 
Saín Román (Santander)«—Número íp  
hijos, 10. Se le conceden los benefi-;- 
clos de los artículos 4 .® (caso 3.*y 
7.° y 8.° „4^

p, Santiago Sacristán Morales, AP| 
cazarén (Valladolid).—Número de hji 
jos, 10. Se Jé' éonceden loó benefició^ 
de los artículos .4.°, (caso 3,Q)? 7.° y $$ 

D. Migue-1 Ramas Mateu, Muro, Docr; 
tor Olivar, 23 (Baleares) .—Número d$ 
hijos, 10. Se le conceden les ben|| 
fieros de los artículos 4.® (caso 3.®)| 
7.° y 8.° ' } :

D. José Rodríguez Alonso, Alleri 
Moreda (Oviedo)— Número de hijpgv 
10. Se le conceden los beneficios, dé 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.® '

D. José Fernández Romero, Puerto 
del Son-Contiña (La Corufia)—-NúméU 
ro de hijos, 11. Se Je conceden los b e 
neficios de los artículos 4.° (caso 4,°); 
7.° y 8.° ; . A

D. Francisco Guardiola Santaereis 
Galpe, Trinquete, 8 (Alicante)— N i  
mero de hijos, ocho. Se le, concedef
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los beneficios de los artículos 44 (ca
so i n» l °  w ‘B-°

D. Manuel Pila Sarot, Bao La María 
4o Ü&yéu-Lii Pial lila. (Bantancíer;).— Nú
mero 4e hijos, ÍL  Be le conceden ios 
beneficios de- los artículos 44 (easo 4.°), 
74 y 8,°

D. Angel Palazuete Palazuelos, San
ia María de Gayón-La Piolita (San
tander) .tevúiTiero de hijos, i ! .  Be le 
•mioefien las b-uteMos de Jos artícu
los 44 (caso 4.°) 7.,° y -8.°

D. José Moni ero Corbitón, Celanova, 
Parroquia «de Orga (Grense) —*Número 
de Lijos, 13. -Be le ronce den los be
neficien de los artículos 4.° (caso f>4), 
74 y  84

D. Ciríaco Herrero Leal, Deusto 
(Bilbao).— Nitrnero de hijos, ocho. Be 
le conceden los henchcios do los ar- 
líeu te  4.° (caso 14)., 74 y 8.°

.Bu Manuel Martín Gutiérrez, Lamia- 
r ranas, 12, Bilbao,— Nú orno de hi
jos, ocho! Se le conceden los Lene- 
leios de los a llí culos 44 (caso 14j* 
74 y  84

IL Maílla Redondo Pajares, teres de 
los Caballeros, Nicolás "Salmerón (Ba
dajoz).—-Número de hijos, tú, ‘Se le 
someedem les beneficios do los artfeu^ 
tos 44 (caso 8A), 74 y 8:°

Xh Alejandro Redondo Tomillo, Me
dina de Ríosoeo (Valladulid.).— Núme
ro do hijos, nueve, Se le conceden t e  
beneficios de los .artículos i  A (caso 
24,)„ 7,° y 84 

De Vicente Mendoza Marquííoez, 
García Salazar, 10 (Bilbao).-—-Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los he- 
neficte de t e  'arífeufos 44 (caso 14), 
74 y 84

i). Vicente Bel irán Ballester, Ga
ñí in o Aigeros, 31 (falencia).—'Húme
ro de hijos, i 2. Se le conceden los be- 
it e le te  de t e  w  tí cu te 44 (caso 54), 
44 y  84

O. H ilante Martín Gampifk), Na- 
vr.hmanzano —  Número «le
hijos, ocho. Se le convíden los be- 
ne&ros de t e  i&rtíeute 44 (caso 14), 
74 y 84

T>. 'Pablo Gabaliere Abril, Behegin 
[Murcia).— Número de lujos, odio. Be 
te conceden ios Rene fió te  ée los .ar- 
iíou te 44 Icaso 14)., $4 y 84 

JA. José Báiz Nicolás, IraJ&bam, v i
ta, 26 (IBitooD. —  .Número de hijos, 
ocha. Se -le tconoeden t e  beneficios de 
t e  atrliwfeos 44 im m  14)., 74 y 84 

1A. Pedro ferbahia Maiaflma,, Ce- 
?¿fc®gífi (MurmlR— Número de hijos, i  O,. 
Se le conceden los beneficios de los 
atientes 44 (caso & %  74 y 84 

D. Manuel Bustos Maestro, Aldea- 
nueva de Figueroa, Ronda del Sur, 3 
,Salamanca).— Número de 'tilios, nue

ve. Be lé conceden los beneficios de 
los artículos 44 (caso 2.°), 74 y 84 

D. Robustiano del Busto Quirós,
Gijóii, Tremañes (Oviedo).— Número 
de hij-os, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 44 (caso 34), 
74 y 84

D. Javier Caballero Corbatín, €e- 
hegín (Murcia).—Número de hijos, 10. 
Se i e ' conceden los beneficios de los 
artículos 44 (caso 34), 74 y 84 

D. Juan Cruz Higuera, Doctor Ma
draza, 27 (Santander). —  Número de 
hijos, odio. Se le conceden los be
neficios de los artículos 44 (caso 14)» 
74 y  84

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y testado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos anos. Madrid, "30 de Octubre 
de 1927.

AUNGS

•Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por ubicaciones de este Mi
nisterio y Habilitado é&l mismo.

Núm. 1.033 
Fimo. S r .: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que m  men
cionan a continuación, todos obreros., 
los cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de subsidios a las fa
milias numerosas, de 21 de Junio 
de 19-26,

S. M. el Rey  (q. D. g.) «se ha ¡ser
vido declararlos beneficiarios del ré
gimen de subsidio a las familias nu~ 
mironas, que regula el Real decreto an
tes citado y  el Reglamento de 3(0 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, Gaceta de 1.° de Ene
ro de 1927), concediéndoles los dere
chos que se especifican a continua
ción.

Beneficios de los wM&ctilos’ 44 (casó 
14), 74 y 84, como padres de oclro 
hijos legítimos menores, no eman
cipadas:
Doña Bernarda García Laguna, L i

bertad, 18, Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real). ! • : i

D. Manuel García Manzano, parro
quia de Vallín^Quirós (Dviedoj.

D. Melchor García Menéndez, paiTo- 
quia de Faedo-Ouirés (Oviedo).

D. Pedro Guadalupe ‘Gutiérrez, Cruz 
Verde, 4, Alameda de la Sagra (To
ledo).

D. Antonio García Sánchez, E^pino
ro, % Argusino (Zamora).

Doña Josefa de Gracia Gracia, Glo

ria. 22, Santa Cruz de Mudóla (Ciudad 
Real).

D, José Antonio .Julián Hernández^ 
La iglesia, Ifi, Florida de- Liébaua (Sa
lamanca).

D. José Cartezo Mira, parroquia de 
Tráha-Lage '(Cmuña).

D. Manuel -Quin Rivas, Mayor, 2, V i- 
llanueva de Gallego (Zaragoza).

D. ‘Sebastián Lozano Arcos, calle 
Alta de Mesones, Alhama de Granada 
(Granada).

D. Gregorio Jiménez González, calle 
de San Salvador, Nes tares-Eren e di o 
(Santander).

D. Te sifón Melero Herrero, caite de 
la Iglesia, Fuente el Olmo de Fuenti- 
dueña (Segovia).

D. Manuel Martín Medina, Barrio 
Bajo, 53, Alquería del Fargue (Gran 
nada).

D. Luis Gómez Estévez, CortijQ 
Charqui lio Miguel, Alhama de Grana-» 
da (Granada). ¿ G'

D. Ezequiel Collazo Ferreiro, calle 
de la Rivera, Vigo (Pontevedra).

D. Daniel Limen! Picó, Tosal, 1, 
Alcoy (Alicante'), ' 4 vfj

D. José Clemente Sil vente, "calle? 
Nueva, Vera (Almería).

D. Evaristo Corrochano Gómez, Gá-* 
lera, 2, Gamonal (Toledo).

D. Alar i no Golilla Fernández, Trá~* 
vesía de la Iglesia, 5, Gamonal (Ton 
ledo).

D. Fernando Carcelén Patón, Núes-? 
ira Señora de los Olmos, 25, Torre dé 
Juan Abad (Ciudad Real).

D. Hipólito Chamorro Pérez, PoH 
zanco, 6, Alcuéscar (Cáceres).

D. Maximino Díaz Buelga, parrón 
quia de Villoría., Laviana (Oviedo).

D. Juan Ghacón Falcón, Pedro Man 
ría Plano, 20, Mórida (Badajoz).

D. Secundino Pagador Báez, -Cristis 
na, 9, Fuente -de Cantos (Badajoz).

D. Nicolás Pantoja Almagro, Cora-* 
zón de Jesús, 10, La Rambla (Córy* 
doba),

D. Salvador Plá Guerola, Alber, 9̂  
Aguyent (Valencia).

D. Luis López Pozo, Plaza Vieja* 
Mecina Bomb’arón (Granada).

D. José Moreno, Atalaya, Guía (Cá-* 
narras).

D. Mariano ¡Martín Gustfn, Chorro* 
€% Maello (Avila). (

D. José Martínez Nogueira, barrió 
de Sabaceda, Moaña (Pontevedra).

D. Teófilo Martín Herrero, Moro, 6, 
Portillo (Valladolid).

D. Valentín Montejo Sánchez, Sanfi 
chón de la Sacada (Salamanca).

D. Nicolás Martin Melchor. -Sanchóa 
de la >Sagrada (Salamanca).

D. Marcos Martin Fernández. Caín-:



Gaceta de Madrid.-Núm. 321 17 Noviembre 1927 1003

pa de San Pedro, 21, Sesíao (Viz- 
.cava).

D. Antonio Montanúy Vidallet, Igle
sia, 30, Gaserras dei Castillo (Huesca). 

D. Jesús Aguado Galvo, Valdegaña,
7, Cubülas de Santa Marta (Vallado- 
lid).

D. Cándido Pascual Sánchez, Ronda 
de las Animas, 8, Villalón (Vallado- 
lid).

D. Aníbal Fraile Salgado, Centro,
8, 2.°, Pelayos (Salamanca).

D. Conrado García Fernández, Ni
ñas, 23, Miguelturra (Ciudad Real).

Beneficios de los artículos 4.° {coso 
2.°), 7.° y 8.® como padres de nueve 
hijos menores, legítimos, no eman- s 
cipados.
D. Justo López, parroquia de Fres

nedo, Quirós (Oviedo).
D. Angel Meré Llaca, parroquia de 

Caldueño, Lian es (Oviedo).
D. José Cahezuelo Martínez, Nues

tra Señora de los Olmos, 6, Torre de 
Juan Abad (Ciudad Real).

D. Juan Díaz Murcia, Sepulcro, 33, 
Bigastro (Alicante).

D. Julián Albertos de Benito, Real, 
8, Fresneda de Cuéllar (Segovia).

D. Santiago Alonso Ballesteros, II] a- 
na (Guadalajara).

D. Juan José Martínez Honrúbia, 
Hermano Juan, 6, Mahora (Albacete).

D. Francisco Muñiz Alvarez, Parro
quia de Vi llamares!, Quirós (Oviedo), 

D. Antonio Lamuño García, Parro
quia de Perueño, Quirós (Oviedo).

D. José Laguna Yalverde, San Blas, 
6, Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real).

D. José Marín Ortiz, General Espaiv 
tero, 12, Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad-Real).

D. Maximino Mira García, Mourelle, 
24, Sania Comba (Coruña).

D. Casimiro Aranda Serrano, Barrio 
de Pórtale jo, Tocina (Sevilla).

D. Rufino Antón Romero, Rodrigo 
Justo, 3, Burgo de Osma (Soria;.

D. Manuel García Vázquez, O le i ros 
(Coruña).

D. Jacinto Movallas Blasquín, Me
dio, 3 Berdún (Huesea).

D. Florencio Fernández Cancelas, 
Barrio del Cón en Tirán, Moaña (Pon
tevedra).

Beneficios de los artículos 4.® {casó 
5 /), 7.° y 8.°, como padres de 10 hi
jos legítimos menores no emanci
pados:
D. Manuel García O sera, Parroquia 

de Vltiajime, Quirós (Oviedo).
I>. Botero Alvarez Pérez, Finca Vi- 

ñuelas, 11 Pardo (Madrid).

D. Benito García y García,, Barran
co del Pinar, Guía (Canarias).

D. Jlan Moreno Ortega, Gloría, 17, 
Aguilas (Murcia).

Doña Agripina Eguiluz íturralde 
Caseta, del ferrocarril "en Andagoya 
Cuartango (Alava).

D. Manuel Fernández y  Sáez, Casa 
Cubería, Lezo (Guipúzcoa).

D. Andrés Gomila Monjo, Mediodía, 
13, Manacor (Baleares).

D. Baltasar Muriilo Pérez, Ollerías 
Altas, 28, 2.°, izquierda, Bilbao (Viz
caya). Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 5.°), 7.” y 8.°, 
como padre dé doce hijos menores 
legítimos no emancipados.

De Real orden lo digo ,a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. D»ios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 5 de Noviem
bre de 1327.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo.

Núm. 1.034.
Ilmo. S r.: Visto el expediente in

coado por la Constructora Obrera de 
Barcelona, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para un gru
po de casas de su propiedad, sitas en 
la ciudad expresada, calles del Si
glo XX y Prat y Roqué, cerca de la ca
rretera de Horta:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la Sociedad peticionaria 
se aprobaron en 19 de Marzo de 1924, 
calificándose a dicha entidad de Co
operan va para los efectos del régimen 
legal de casas baratas:

Resultando que los terrenos se de
clararon aptos para la construcción 
de casas baratas en 24 de Abril de 1926 
’y el proyecto obtuvo calificación con
dicional en 19 de Octubre de 1,926 : 

Resultando que el proyecto compren
de nueve casas familiares y una co
lectiva :

Resultando que el capital apreciado 
para las nueve casas familiares as
ciende en junto a 167.052,41 pesetas, 
y para la casa colectiva, a  6.290,67 
pesetas:

Considerando que por estar com
prendidas las nueve casas familiares 
en el núm. 1.° del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
puede concedérsele la prima a la cons
trucción del 20 por 100 del capital 
apreciado y el préstamo del Estado al 
3 por 100 de interés anual por un im

porte igual al 50 por 100 del valor, 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización y ai 70 por 100 del de| 
las edificaciones:

Considerando que la casa colectiva 
está incluida en el número 5.° del arr 
tículo citado en el razonamiento an
terior, y por lo mismo puede conce
dérsele la prima a la construcción del 
20 por 100 y el préstamo del Estado1 
al 5 por 190 de interés anual en Ta^ 
mismas proporciones que las fijadas 
para las nueve casas familiares:

Considerando que por naber trans
currido más de dos meses desde la ter
minación de las obras, puede hacerse ; 
entrega de los préstamos y primas, s!i 
se cumplen los requisitos legales y re- ■ 
glameníarios, y el resultado de la yl- ; 
sita de inspección fuese favorable :

Considerando que la amortización de 
los préstamos debe hacerse en el pía- , 
zo máximo de treinta años, y abonar
se, juntamente con los intereses, en la 
forma reglamentaria:

Considerando que en la tramitación 
dé este expediente se han observado 
los requisitos reglamentarios, ha sido ; 
informado por el Consejo de Trabajo : 
e intervenido por el Tribunal Supre- ¡ 
mo de la Hacienda pública, con fecha : 
26 de Octubre último, j.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido : 
a bien disponer: i

1.° Conceder a  la Constructora ; 
Obrera, de Barcelona, los siguientes 
beneficios: I

a) Las exenciones tributarias esta- i 
bieeidas en el Real decreto-ley de 10 í 
de Octubre de 1924. '

b) Un préstamo del Estado al 3 j 
por 109 de interés anual, en cuantía ? 
igual al 50 por' 100 del valor apn-eeiaj- j 
do a los terrenos y obras de- urbaniU; 
zación y al 70 por 100 del de la cons.-» 
trucción de nueve casas familiares, 
propiedad de la entidad nombrada, si- ! 
las en Barcelona, calles del Siglo XX | 
y Prat y Roqué, cerca de Ja carretera ' 
de Horta, cuyo préstamo asciende en 
total a 111.774,17 pesetas y una priU : 
ma igual aá 20 por 100 del capital^ 
apreciado a las repetidas nueve casas ; 
familiares; cuya prima asciende en : 
junto a 33.410,48 pesetas:

c) Un préstamo del Estado a.l 5 j 
por 100 de interés anual en igual ¡ 
cuantía que Ja señalada en el apar- 
tado .citerior sobre la casa colecti-; í 
va, cuyü préstmo asciende a pese-: 1 
tas 5.9.563,a \  y una prima sobre está; 
misma casa colectiva igual al 20 por;: 
100 que se le ha apreciado, cuya p ri- : 
ma asciende a 17.258,13 pesetas:

2.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna por los conceptos 
de préstamos y  prima se ofnrgne iíííV
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tre el Estado y La Constructora 
Obrera una escritura pública en la 
que la segunda dé al primero en p ri
mera hipoteca las 10 casas del pro
yecto para responder dél reintegro 
de los préstamos, del pago de los inte- 
■ res-es correspondientes a cada uno, 
de las costas y gastos y de la devo
lución de las primas, en los casos en 
que esta devolución proceda.

3.° Que los préfstamos empiecen 
a devengar intereses desde la fecha 
de su entrega.

4.° Que la amortización de los 
préstamos se efectúe necesariamente 
en el plazo máximo de treinta años, 
a contar desde la fecha señalada en 
el número anterior, y ’ que la form a
ción de las cuotas de amortización e 
intereses se verifique con arreglo a 
las tablas financieras y  en la forma 
establecida, por los artículos 30 al 33 
inclusive del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, modificado por el 
de 6 de Septiembre próximo pasado.

5.° Que Ja percepción de cantida
des por los conceptos de préstamo y 
prima la realice La Constructora 
Obrera en Ja Tesorería-Contaduría 
Central de Hacienda en títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
emitida para estos fines y después de 
cumplir las condiciones fijadas en 
esta Real orden y la de que las 10 
fincas sean inspeccionadas debida-, 
mente por el personal del Negociado 
de Construcciones de la Sección de 
Casas bar a (as y económicas de este 
Ministerio, que expedirá certificación 
valorada del resultado de la visita.

$.° Que el pago de las cuotas de 
amortización o intereses lo realice la 
értó-idad nombrada conjuntamente en 
& Tesorería-Contaduría Central y 
precisamente en metálico.

7.° Que, previo cumplimiento por 
entidad de referencia de io dis

puesto en los artículos 5.° y  8'.° del 
Real decreto de 30 de Ocubre d|e 
1925, modificado el primero por el 
de 6 de Septiembre último, se redac
te por el Negociado correspondiente 
la scritura antes expresada, con su
jeción a las prescripciones de esta 
Real orden y a los artículos 11 y con
cordantes del mencionado Real de
creto, en relación con el 24 de la 
Real orden de 29 de Marzo de 1926, 
fijándose Madrid como lugar para el 
otorgamiento, autorizándola el Nota,- 
rio que se halle en turno reglamen
tario y suscribiéndola en represen
tación del Estado el funcionario de
signado para ello. En dicha escritu
ra se fijará con todo detalle la can
tidad que tanto por préstamo como 
por prima se asigna a cada casa y de 
la que ha de responder, todo ello con t

arreglo a los cuadros de valoraciones 
que figuran en el expediente origen 
de esta disposición.

8.° Que para la presentación de 
los documentos precisos para el otor
gamiento dé la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea de los t í
tulos de propiedad, de las manifesta
ciones de obra nueva de las casas, del 
certificado del Registro de la Prop ie
dad que acredite el dominio pleno de 
los inmuebles y las cargas que lo 
graven, tenga la Sociedad concesio
naria, con arreglo al artículo 5.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado por el de 6 de Sep
tiembre último, el plazo de tres mor 
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la integen- 
cia de que si transcurre dicho plazo sin 
haber presentado la. documentación ex
presada precisamente en el Registro 
general de ste Ministerio, cuyo sello 
de fechas será¿ el único justificante de 
aquella phesentación, se tendrá a la 
Sociedad por desistida irrevocablemen
te de su derecho a los beneficios con
cedidos, a no ser que antes de finali
zar dichos tres meses obtenga, previa 
justificación, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Noviembre de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

D IR E C C IO N  D EL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Por el Gobernador general de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea se participa a esta Dirección { 
general el fallecimiento, ocurrido en 
aquellas Colonias, de los señores si
guientes: D. Bernardo Pareja Gutié
rrez, natural de Granada, casado, de 
cincuenta y un años de edad y  de 
profesión Tesorero de Hacienda; don 
Vicente Julia Dasca, natural de Nu- 
les (Castellón de la Plana), soltero, 
de cuarenta, y un años de edad, in
dustrial, y  D. José Masiá, natural de 
Elche (Alicante), casado, de cuarenta 
y  dos años de edad y  de oficio jo r
nalero.

Madrid, 11 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Conde de Jordana.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN  
INDUSTRIAL

En virtud del. Real decreto de 3 de 
Diciembre,’ de .1926,, y  de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamentó, se publican las solicitud 
des presentadas, con objeto de qué 
durante el plazo de veinte días natu-¡ 
rales puedan formularse las protes-: 
tas que estimen conveniente, lás cua-; 
les deberán dirigirse, acompañadas dé; 
su copia, al Comité Regulador de lá 
Producción industrial, Magdalena, 12¿

Madrid, 16 de Noviembre de 1927. 
El Vicepresidente, D irector general; 
del Consejo de la Economía nacional, 
Presidente del Comité Regulador de; 
la Producción industrial, S. Gastedo.-

La  Sociedad Cementos Portland» de 
Pamplona.— Instalación en su fábrica 
de un horno giratorio de 50 metros 
de longitud, para producir cemento 
portland artificial por v ía  húmeda de; 
Oiazagutia.

D. Rafael Romero y Rodríguez de 
la Devesa, de Madrid.— Instalación dé 
una fábrica de cortar, tallar y  biselad 
vidrio y cristal con maquinaria pro
cedente de Bélgica.

D. Alejandro Saisplugas ¡Moré, dé 
Barcelona.— Instalación de una indus
tria  de manipulación del v idrio  y  
cristales planos, dándole' formáis cur
vadas, rectas, onduladas o todas a lá 
vez, instalando dos hornos a tempe
ratura uniforme por el procedimien
to belga.

Manufacturas Cerámicas, S. A., de 
Barcelona.— Sustitución en su fábri
ca de Hostiafranchs del actual molino 
de plataforma fija y cedazo adicional; 
por otro de plataforma m óvil y bami-. 
zaje automático, e instalación en su 
fábrica de Bonanova de una máquina 
eléctrica para calentar, una prensa 
para introducir y  otra para fijar, sin 
mediación de cemento, el perno o so
porte de hierro que llevan los ele-, 
mentós de porcelana que forman los 
aisladores de suspensión de rosario.

La  Sociedad‘ regular colectiva “ Es
cobar, Brotóns y F eno ll” , de Elche 
(Alicante).— Instalación de una fábn-: 
ea para la elaboración de pisos, sue^ 
las o plantas de goma para la fabri-> 
cación de calzado de todas calses, ins
talando cuatro prensas hidráulicas á 
calefacción eléctrica, con sus máqui-. 
ñas accesorias, para triturar y pul-* 
verizar la goma para cortarla en p i
sos o plantas, con una producción; 
aproximada de 400 kilos de pisos dé 
goma por jornada. . ,

D. Ricardo S. Rochert, de Bilbao. 
(V izcaya).— Instalación en su fábricá 
de envases metálicos, sita en Botica 
Vieja, de Deusto-Bilbao, de una prenn 
sa de fabricación extranjera de cua-; 
tro HP. de fuerza motriz, para cortar; 
y estampar tapas de hoja de lata.
" General Motors Peninsular, S. A.* 
de Madrid.— Instalación de una fábn-: 
ca de carrocerías para se,r montadas 
en los chassis camionetas industria-!, 
les que construye, instalando 10 ma
quinas para trabajar madera, cinco 
para metales y chapas, máquinas pa
ra pintar, cosido de los materiales 
propios y absorbedora de polvo y de
más residuos de fabricación, siendo 
la maquinaria m ovida por fuerza .eléJH



Gaceta.de Madrid.-Núm. 321 17 Noviembre 1927. 1005

trica y cada una con su motor inde
pendiente.
J Establecimientos L. O. H., Sociedad ’ 

Anónima Industrial de Bárnices, Pin
turas y Esmaltes,, de Bádalona (Bar
celona).— ¡Sustitución en su fábrica de 
una máquina moledora cilindrica, mo-; 
(je,lo “ Répiquet” , de París, de tres c i
lindros, de 360 por 800, a circulación 
de agua y con -ina producción dé 500 
kilogramos diarios, por una marca 
^■H-ema” , París, de 200 kilogramos de 
producción, y otra sin marca, con la 
misma capacidad de producción.

Industrial Nacional del Vapor M ercu-. 
rio, S. A., de, Madrid.— Instalación de 
una industria de fabricación y  explo
tación de aparatos, cuyo funciona
miento radique en la formación y uti
lización del arco voltaico a través del 
yapor mercurio en recipientes de v i
drio, cristal, pirex o cuarzo.

La Sociedad Española Oxígeno, So
ciedad anónima, de Bilbao (Vizcaya). 
Sustitución én su fábrica de oxígeno 
da iGijón (Calzada) de una de sus co
lumnas de rectificación de aire líqui
do por una de la misma capacidad de 
aire tratado, y del sistema actual de| 
desecación y de decarbonatación del 
aire, que comprende cuatro botellas 
a sosa sólida, por otra de la misma 
capacidad a sosa líquida, con grupo; 
motobomba de un IIP. para la circu
lación de la lejía de sosa.

D. Baldomero Ferrar Jaldo, de Ca- 
nillej as (Madrid) .— Autorización pa
ra poner en marcha una fábrica 
para la producción de neumáticos do 
ciclo, motociclo y cámaras de auto
m óvil y  avión, así como artículos de 
ebonita, mangueras y, en general, to
dos los artículos de goma, con toda 
la maquinaria necesaria.

Carbonefl y Guillemany, S. en C., 
de Barcelona.— Instalación de' una 
prensa de placas cuadradas, una má
quina trituradora y dos pulverizado- 
ras para la fabricación de diferentes 
artículos de goma, de producción na
cional.

D. Gabriel Estupiñá Sabater, de 
Porteil de Morella (Castellón).— Tras
lado de un molino harinero que tie
ne en la actualidad en Ginctorres a 
Porteil de Morella.

D. Antonio Torrecillas Pardo, de 
Cortes de Baza (Granada).— Instala
ción de un molino harinero de dos 
pares de piedras de 1,30 de diámetro 
y  una limpia, con capacidad inferior 
a 1.000 kilos cada veinticuatro horas.

D. José Uhthoff Ferrán, de Bar
celona-—Autorización para producir 
én su fábrica de productos químicos 
las sales de bismuto, siendo la ma
quinaria de producción nacional

D. Vicente Blandí Durán, dê  Bar
celona.— Instalación en su fábrica de 
una mechera superfina de 200 husos, 
de producción nacional.

B. Ramón Roca y Tudó, de Barce
lona.— Instalación en su fábrica de 
10 telares de 153 centímetros, con 
máquina y cajones marca Carné; dos 

. telares de 160 centímetros, marca. 
Riera, y una máquina carretes de 30 

• husos, de producción nacional.
Hilados Torras, S. A., de Barcelo

na.—Insitalaoién en su < fábrica de 
Capdevánol de cinco continuas de h i
lar de 500 husos cada una a cambio 
de paralizar otros 2.500 husos exis
tentes en la fábrica*

Ribas & Borras, Sociedad limitada, 
de Canet de Mar (Barcelona).— Am
pliación en su fábrica..de géneros de 
punto de cuatro telares Scott .Wi
lliams, dos telares # Maxim Bigay, un. 
telar Buschner, todos ellos para fa 
bricar medias y calcetines fantasía, y  
otro telar para puños.

D. Francisco Soler y Puigdoilers, 
de Barcelona.— Autorización para fa-* 
bricar en su fábrica de hilados de 
algodón en crudo o teñido de San 
Vicente de Castellet un hilo ¡nuevo 
de estambre o lana y  algodón, al que 
distingue con el nombre de “ Co ta
lán” , sin introducir modificación en 
los elementos de su industria.

D. Mateo Vigués Ribas, de Tarrasa 
(Barcelona).— Instalación de una fá
brica de géneros de punto para me
dias de seda natural y artificial, ins
talando tres' máquinas L“ G-otton” , dos 
para piernas de media y una para 
pies, de 18 fronturas las dos prime
ras y 15 y media pulgadas inglesad 
y de 12 fínturas y 10 media la últi
ma, de precdencia alemana.

D. Rosendo Rigaíl Ballart, de P i- 
zieda (Barcelona).— Ampliación en su 
fábrica de géneros de punto de seis 
máquinas circulares Scott & Williams 
de 240 agujas y  seis máquinas L“ Ma- 
xim s” de 220 para la producción de 
medias y calcetines.

D. Salvador Ganony y Font, de 
Barcelona.— Ampliación en su fábrica 
de géneros de punto de cinco telares 
■“Cottons” , cuatro para fabricar pier
nas de media y  una para pies, de 18 
fronturas y  15 y media pulgadas in
glesas, de construcción alemana; cin
co máquinas circulares “ Standart” , 
cuatro para calcetines y  una para 
puños Scott & W illiams; dos bobi- 
nadoras y cinco máquinas de acabar.

D. José C1 apara Boxeda, de Sevi
lla .- - - Instalación de una fábrica de 
mantelerías, toallas rusas y de cre
pé. instalando 10 telares. .

Cotonificio de Badalona, S. A., de 
Barcelona.— Instalación de una má
quina Gamett abridora con cilindros 
de recambio para el aprovechamiento 
de algunas clases de desperdicio de 
algodón, para limpieza de maquinaria.

D. Arturo Sohilling, de Barcelona.—  
Instalación en su fábrica de géneros 
de punto de un telar rectilíneo “ Ras- 
chel” , modelo A. R. S., para la con
fección de flecos en los pañuelos, de 
construcción alemana.

Sociedad anónima Asensio, de Bar
ga. (Barcelona).— Instalación en su fá
brica de hilados de dos máquinas pei
nadoras, de procedencia suiza.

D. Juan Pegastaing, de Madrid.—  
Instalación de una fábrica de aguar
dientes compuestos y licores elaioora- 
dos en frío, siendo los elementos de 
fabricación, de producción nacional y 
con una producción anual de 3.000 li
tros.

D. Anselmo Martín Hernández, de 
Villa de Don Fabrique (Toledo).— Ins
talación en su bodega de Pedro Muñoz 
(Ciudad Real) de una caldera o alam
bique para producir alcohole/ de 30 a 
40 grados centesimales, de producción 
nacional.

D. Francisco Arranz Martín, de Pa
tencia.— Instalación en su fábrica de 
do's calderas simples para destilar re
siduos de la vinificación aprovechando

el alcohol de flemas, de producción 
nacional.

D. Julio Sahagún García, de Saha
gún (León);— Instalación e¡n el extra
rradio de dicha' población, de una fá
brica de alcohol dé. orujo, de 96 grados 
de residuos de l§ vinificación, coh una 
producción anual de 90 hectolitros,, 

' siendo lósi accesorios de próduccióñ 
nacional

D. Roberto Osborne Guezala, de Se- 
villa.r—Inistalapióü en su fábrica de 
conservas^ instalada en el (Puerto de 
Santa María (Cádiz), de la maquinaria' 
siguiente: Cizalla a pedal, máquina de 
cortar puntas, .baño de estaño cuadra
do, máquina de hacer rebajps, enre- 
lladora de cuerpos cilindricos, m orai- 
lle dóuble, eñcrapádora o agrafadora, 
máquina bordéadofiá dé bol;¿\ cuadra
dos, máquina bórdeadora de boles re
dondos, prensa o troquel, prensa vo
lante a mano, máquina de aplicar las 
juntas de caucho, baño de estaño 
circular, soladora, máquina, cerradora 
para cerrar botes redondos de 40 a 
120 milímetros de diámetro, máquina 
cerradora para cerrar botes redondos 
desde 40 a 2¡50 milímetros de diáme
tro, máquina universal, máquina de 
probar, gasógena, y  cuatro soldadores 
a mano de gas para fabricar envases 
de hoja de lata con destino a envasar 
los productos de su fábrica.

D. José López Gutiérrez, de L are do 
(Santander).— Instalación de una fá
brica de conservas, mariscos y sala
zones. ,

D. Juan Ansola Bocanegra, de Lare- 
do (¡Santander).—< Instalación de una 
fábrica de conservas de pescados y sa
lazones.

D. Juan Sánchez Palá, de Madrid.— ■ 
Instalación en Tiemblo (Avila) de una 
fábrica de aserrar n%deras, compues
ta de una sierra de carro de 110 cen
tímetros, dos sierras de cinta de un 
metro y una máquina de vapor con sus 
elementos auxiliares y  complementa
rios.

Peris y  Ferrando, de Pasajes (Gui
púzcoa).— Instalación en su sucursal 
de Pasajes de una sierra mecánica 
para madera.

D. Antonio Rufi Mundet, de San F e- 
liú de Guixols (Barcelona).— Autori
zación para- adquirir una sierra-ci&ia 
para dedicarse a la fabricación de lis
tones y  cajas de madera.

Dona Catalina Torrents y Adi>i, de 
Vicih (Barcelona).— Instalación en  su 
fábrica de alpargatas y zapatillas de 
una máquina de cortar suela.

D. Pablo Gamache Alcarazo, de T o- 
melloiso (Ciudad Real).— Instalación de 
un aparato rectificador continuo, sis
tema Barbel, de una producción de 60 
a 70 hectolitro^' cada veinticuatro ho
ras de trabajo de alcohol Fortificado 
superior de vino de 96 a 97. grados 
centesimales, de producción nacional.

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Ampliación a la propuesta publica
da el 9 de,l mes actual (G ac e t a  nú
mero 313) para proveer 30 plazas dé 
Encargado de Estafeta^ Sección dé 
Correos, y 27 de Encargado de Esta-?, 
clon limitada, Sección de Telégrafos^ 
formulada a consecuencia dél ooncmx.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIADIRECCION GENERAL DE 
JUSTI    CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE                        RALES.

Gn el Juagado de primera- instancia 
$ Instrucción do Guadalajara se ha
da vacante, por defunctón do D. Luis 
Fernández Aln° lo, eme la desempe
ñaba, lo r-vrol ía judicial, do cate
goría dn m. que debe proveerse 
por ambbbT.1, corno comprendida 
€»n el m ’mvo fe ios turnos estable
cidos en el párrafo segundo cíe1 ar
tículo 12 del Leal decreto de L° de 
Junio de 191L modificado por el de 
m de Julio de 1922.

Los Secretarios 'aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Leal decreto dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
DBTD.

Madrid, 15 de Noviembre de 1927. 
El Di rector genera!, G. del Valle.
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so extraordinario anunciado en 9 do 
Octubre úiíimo.

virantes a plazas de Encargado 
de Estafeta.

Cabo licenciado (Guardia civil en 
activo) Fabrklano Martín Jiménez, 
mui íréinU y tres años de, edad, i 6-5— 
) Oh pnrvicios y í - 10-0 de empleo.

Fb'bbo licenciado Manuel López 
Rorro erg, con veintiocho anos de edad 
y ? 8-2;}' do empleo.

Morir Id, 15 cié, Noviembre de 1927. 
R1 General Presidente, José Yiliáiba,

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A

Timo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Santiago Garrido Álbi- 
ñana, Oficial de primera clase, con 
destino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo.

S. el M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
¿rimero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1927.—El Jefe del Per- 
•sonal, Manuel Vidal.
¡Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Baldomcro Castresana; 
como Presidente de la Institución be
néfica Asilo Goicoechea e Isusi, soli
citando sea aclarada respecto a un

extremo la resolución que declaró a 
la misma exenta del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que en la instar; da re
ferida se hace constar: que en el se
gundo resul i ando do la resolución dic
tada por esta Dirección general en 17 
de Junio del presente año se dice: 
u... y por último la suma de pese
tas í 99.750,82, destinadas para satis
facer los gastos nendientes de insta
lación del Asilo, entre las que se in
cluyen la suma ée 25.000 pesetas en- 
trepada al Sr. Castre sana”; que en el 
mencionado Resultando se ha pade
cido un error, por no ser cierto ha
ber recibido el Sr. Castres-ana 25.009 
pesetas, sino todo lo contrario, que las 
ha entregado al Asilo, y que, en su 
consecuencia, se solicita la subsana- 
ción del error padecido:

Resultando que examinado el expe
lí i ente origen de la resolución, apa
rece del mismo, en el título fundacio
nal y en la Real orden de clasifica- 
ción dictada por el Ministerio de !a 
GobernarIón. que la cantidad de 25.000 
pesetas de gastos de instalación fu ó 
entregada ni Asilo por D. Baldomcro 
Cast re so na:

Considerando que procede acceder a 
la petición formulada por dicho se
ñor, subsanando en su consecuencia el 
error padecido en la resolución -ríe 
este Centro fecha 17 de Junio úlli- 
mo, <pie declaró al Asilo Goicoechea 
e Isusi exento del impuesto de perso
nas jurídicas,

La Dirección general dé lo (tonton
el oso del Estado acuerda acceder a 
la solicitado por D. Balrlome.ro Cas- 
tresana en su instancia de 13 de Oc
tubre próximo pasado, v, en su conse
cuencia, declarar que el segundo Re
sultando de la resolución didada por 
este Centro en 17 de Junio údimo se 
entiende modificado suslituyéadose la 
frase “la suma de 25.090 pese.as en
tregadas al Sr. Castres ana” por la de 
“la"suma de 25.000 pesetas entregada 
por el Sr. Castresana”.

Dios guarde- a V. S’. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1927,— 
El Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Para cumplir lo dispuesto en el Reai 
decreto de 15 del actual se anuncia 
concurso público, que se celebrará en 
la Dirección general de Sanidad del 
Reino el día 17 del próximo mes de 
Diciembre, a las doce de la mañana, 
para contratar, con sujeción al si
guiente pliego de -condiciones,'las can
tidades y preparados de quinina que 
a continuación se expresan:

A) Cuatrocientos kilos de sulfato 
básico de quinina sulfato de quinina 
ordinario), bajo la forma de compri
midos, que contengan por unidad 25 
centigramos de sulfato de quinina, y 
en una de sus caras impresas las ini
ciales D. G. S.

B) Bienio cincuenta kilos de sulfa
to básico de quinina, bajo la forma 
de grajeas, que contengan por unidad

10 centigramos de sulfato de qui
nina.

G) Cincuenta kilos de sulfato bá~: 
sieo de quinina, bajo la forma de 
grajeas rosadas, que contengan pop 
unidad, además del colorante inofen
sivo: sulfato básico de quinina, 10 
centígrados.; riesen i a lo de hierro, dos 
miligramos; genciana y ruibarbo, c. s- 

El sulfato de quinina debe ser 
puro, y para juzgar de las dimensión 
oes, color y otros detalles de las gra- 
jjeas y comprimidos, be exhibirán' 
mu ostras todos los días laborables, 
de diez a dos, en M departamento de 
Se rv ic i os T éc n i eo f a r n! a c é u t i c os.

Madrid, 16 de Noviembre de i 927. 
El Director gmoral, E. -Murido.

Pliegos de condicitmes para la con
tratación, median le concurso pú
blico, del suministro de quinina 
destinado a las a i enviones de la ln-. 
cha contra el paludismo.

1.a Se anunciaré en la Gaceta du 
Madrid y Boletín Gjicial de esta pro
vincia y se celebrará orí la Dirección; 
general de Sanidad del Reino, a las 
doce horas del día 17 del próximo 
mes de Diciembre.

2.a El concurso tendrá lugar pop 
pliegos cerrados y rubricados, que sé 
presentarán en las oficinas de la 
mencionada Dirección general de Sa
nidad todos los días laborables desde; 
la publicación del anuncio hasta me-: 
día hora antes de la señalada para1 
la celebración del concurso.

Cada pliego cerrado que se presen
te deberá contener:

Primero. Un resguardo de la Cajá 
general do Depósitos en que se acre
dite la consignación de 500 pesetas 
en metálico o en efect os de la Deuda 
pública., al precio de cotización ofin 
cial, con el exclusivo objeto de tomar 
parte en el concurso.

Segundo. La. proposición que &e; 
haga, cuya redacción ha de sujetarse; 
exactamente a las pautas que m in-: 
dican.

Torcer o. La cédula personal coh 
rri ente del propone ote.

Cuarto. Poder notarial en caso dé 
representación.

3.a Las proposiciones, a tas cuales 
acompañarán las muestras carrespon* 
dientes, se redactarán en papel sella-: 
do de la clase sexta, especificando el 
compromiso de suministrar, con es-: 
trida  sujeción a las expresadas con
diciones, la totalidad o parle de los 
productos expresados la re tac i 'n 
que figuran en el anuncio y el precio 
(esto detalle debe figurar en letra), 
por partidas; este precio se entiende 
libre de lodo gasto, pues el material 
será entregado en el Parqiiv Central; 
del Instituto Nacional de Higiene dé 
Alfonso XIII.

4.a Presidirá el concurso el Direc
tor general de Sanidad o persona éíi 
quien delegue.

5.* Abiertos los pliegos y lefios m  
alta voz por el Notario, serán des-: 
echados en el acto los que no m ha
llaren conformes exactamente con el 
modelo citado en la condición 8 /  Ó 
no tuvieran los requisitos menciona* 
dos en. la 2.a; se hará la adjudicación 
provisional del servicio al concursan- 
be o concursantes cuya proposición 
reuniere las condiciones y se proce-
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derá por e] Notario a éxta*éer el 
r o t a  c 01re s p o T J d ie . i i . te .

6.a Les. m uestras que acompáñen 
a los pliegos que hayan servido de 
base a la adjudicación provisional m  
rem itirán  al Instituto Nacional ríe 
Higiene de Alfonso XIII a fin de que. 
medrante el oportuno análisis, se 
compruebe que dichas m uestras m~ 
unen las condiciones debidas.

7.a Si. sel inform e del Instituto fue’ 
re desfavorable se h ará  una mueva 
adjudicación provisional, que segui
rá  los mismos trám ites.

8.a Si en v irtud  del informe del 
Instituto resultaren  admisibles las 
m uestras presentadas se adjudicará 
definitivamente el servicio y se ele
vará el con trato o los contrat os, en 
m  caso, a escritura pública en ei 
pitazo de tres días, a contar de ia 
fecha de la adjudicación.

9.a Antes del otorgamiento de la 
escritura el adjudicatario o ad jud i
catarios constituirán la fianza del 10 
por 100 de la cantidad importe de lo 
adjudicado, en la mi sana forma que 
se -e.xpr.esa en. el número 1.° de la 
condición 2.a y a disposición del sé- 
ños Ministro de la Gobernación. Esta 
fianza quedará en garantía y no se 
devolverá basta, la recepción, -defini
tiva del producto.

10. Hecha la adjudicación se de
volverán a los concursantes cuyas 
proposiciones no hayan sido acepta
das los resguardos de los depósitos 
hechos para tom ar parte en el con
curso.

t i .  Eri el acto de otorgar la es
criture,, el contratista o los contratis- 
iy*s deberán acreditar el pago del 
subsidio industrial y el del importe 
del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín Oficial; siendo de cuenta 
de aquél o de aquéllos igualmente los 
gastos del concurso, los del otorga
miento de la escritura y fus de dos 
copias simples y otra de papel ísetla- 
d o c o rr  esp o n d i e n t e.

12. Si aquel o aquellos a cuyo fa
vor se hubiese hecho la adjudicación 
del concurso no se presentasen a for
m alizar la escritura dentro del plazo 
señalado en la condición 8.a, o si de
jasen de consignar, dentro del mismo 
plazo, la fianza definitiva expresada 
en la condición 9.a, perderá el depó
sito hecho para tomar parte en el 
concurso.

13. La entrega de los preparados 
farmacéuticos deberá hacerse en el 
plazo de los tres meses siguientes a 
la  adjudicación, y cada mes el te r
cio, por lo menos, del total; ocasio
nando la pérdida de la fianza a que 
se refiere la condición 9.a el incum
plimiento de este requisito.

14. Las entregas se harán  constar 
en acta suscrita por el Director ge
neral de Sanidad o la persona que 
éste designe y el interesado, y una 
vez hecho por el expresado Institu 
to de Higiene el anáfisis dem ostrati
vo de la conformidad de lo entrega
do con las "muestras que sirvieron 
de base para la adjudicación, se ex
tenderá el acta de recepción definiti
va y  se ordenará el pago del servicio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
■Oposiciones en turno Ubre a l s ‘Cáte

dras -de Matemáticas de lo-- im lt tu -  
fos Macinnales de Segunda m sc m u 
za de Manresa, El Eerre-, ¥¿$0 y  
Osiffi®, -convocadas por Reales ór
denes de 31 ele Mayo y l §  -de Agosto 
de este uno - ( G a c e t a s  de 19 de Ju
nio -y 21 de Agosto).
En cumplimiento de lo prevenido 

en los artículos 14 y lo del Regla
mento vigente de oposiciones a Cáte
dras de 8 de Abril de 1910„ asta  Di

le c c ió n  general hace, público lo si
guiente :

1.° Que en virtud  de la renuncia 
.aceptada del Presidente Sr. Archllta 
y nueva designación por él Consejo 
de Instrucción pública, por falleei- 
mieifio del Vocal Sr. Bolornhuru, y 
como consecuencia de la.s modifica-' 
cienes realizadas en el Tribunal -an
terior de Matemáticas, turno de Au
xiliares, queda definitivamente for
mado el que ha ele juzgar estas opo
siciones del siguiente modo:

Presidente, D. José G. Alvares Ude. 
V oca I es pr op i etai*ios: 1.°, Sr. A1 va- 

rez Piacios; 2.°, Sr. Fernández Dié- 
guez; 3.°, Sr. Hoyos y Julia, y 4.°, se
ñor M artín del Rey.

Vocales suplentes: 1.°, D. Sergio 
Luna Gómez, del Instituto de Bada
joz; 2.°, Sr. Calderón Jiménez; 3.°, don 
Miguel Aguayo Millán, del Instituto 
de San Isidro,, y 4.°, D. Juan García 
Rúa, del Instituto de Santander.

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro de la convocatoria, y acredita
do las condiciones exigidas en la m is
ma, han sido admitidos los ^gríten
te s opositores para las ouáfeo (Cáte
d ras: 1.°, D. Seeundino Rodríguez 
M artín; 2.°, D. Salvador La Casta Es
paña; 3.°, D. Marcelo Santaló Sors; 
4.a, D. Juan Cutillas Fuentes; 5.°, don 
Felicísimo Albarrán Puente; 6.°, don 
Lauro Filena Teijeiro; 7.°, D. José 
Royo y López; 8.°, D. Valentín Rodrí
guez Lo.io; 9.°t, D. Manuel Gómez Apa
ricio; 10, D. Francisco Sánchez Fabo; 
•H. t\  jm.é María Frontera y de Ha.ro; 
12, D. Narciso Bolumburo Latur; 13, 
D. Pedro Fort, Pughonet; 14, doña Ire 
ne Roig Mota; 15, D. Juan Jánregui 
Eriales; 16, D. Federico Alicart Gar- 
eés; 17, D. Emilio Pérez Carranza; 
18, D, Benito Pastor Pérez; 19, D. Ma
nuel Pérez Chic; 20, D. Alfredo Ro- 
dr íg uez Jáabaj o ; 21 „ D. An ton i o Jal ón 
Alba; 22, doña Casilda Miranda y Mi
randa; 23, D. César Rodríguez Baster; 
24, D. José María Jiménez Girón; 25, 
D. Carlos F itera  Teijeiro; 26, D. Em i- 
Hr Gilsán García; 27, D. Luis Yáñez 
Díaz; 28, D. Joaquín García Rúa; 29, 
D. Tomás David Martín y Gil; 30, don 
José María Montero; 3i„ D. Jaime Mir 
Seguí; 32, D. Luis Peña Mantecón;
33," D. Juan Alfonso Gíronza Solanas;
34, D. Luis Alcántara Lama; 35, don 
José Cardona Lansola; 36, D. José Na
tural Arrizuhieta; 37, D. José del Co
rra l H errero; 38, D. Baltasar Villa- 
cañas López; 3*9, doña María del Car
men Martínez Sancho; 40, D. José Ade-

Jlae y García; 41., D. Desiderio &ir^ 
vent López; 42, D, Carlos Rojas Ber-> 
mejo; 43, D. Salvador Boch P u jo l; 
44 D. Lorenzo Martínez Hernández.

3.° Solament e con derecho a opo
sitar la-s Cátedras de Vigo, Ferrol y 
Osuna han sido admitidos los siguien
tes opositores: L°, D. Garlos Calvo 
Carbono!.; 2.°, D. Luciano Ejea y Mar* 
tinez; 3.°, D. José Rodríguez Arce;. í.% 
D. Juan de Dios T.ello Bausa; 5.°, doií 
Sebastián Archilla de la  Hoz; .6.°, dó$ 
Jusé María Lañaría y Ro.IrÍguez-Ma^ 
ribona; 7.°, D. Jesús Gómez y .Sega** 
rra ; 8.°, D. Manuel Sales Bol i.

4.° Que por no reun ir las condb* 
d o n es de Ja convocatoria han sido 
cluídos los siguientes señores: D. An4 
ionio Cursi y Zacarés, por no legiti-» 
m ar la partida de nacimiento; do ñai 
Agueda Guueno Payá, por no justifi* 
car la term inación de la carrera; do# 
Rogelio Caridad Mateo, por 110 acom* 
pañar partida de nacimiento, y  dolí 
Rafael Mentor i Gómez, por mo habeij 
firmado su  solicitud.

'5.° Que desde el día en que se íií* 
.serte e.sxe anuncio en la G a c e t a  em< 
pezará a .contarse e f  plazo de diez 
días de término a que .se. .refieren los1 
artículos Í4 y 15 del Reglamento da 
oposicions de* 8 de Abril de 1915.

6.° Que todos ios opositores admí-b 
11 dos habrán de justificar previ am en-' 
te, ante el Tribunal, haber abonado! 
los derechos a que, se refiere la R eal 
orden de 25 de Marzo- de 1925 ( G a c S - L  
t a  del 30).

Madrid, 16 de Noviembre, de 19i2?b 
El D irector general, G. Oliveros.

M IN ISTERIO  DE FO M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUB L IC AS 

ADJUDICACIÓN DE TRACTORES

Examinado el expediente referente, 
ai concurso para la adquisición re-: 
servada a la industria  Nacional de 
47, tractores de cinco a diez toneladas, 
cuyo anuncio se publicó en 1a G a c e t a  
d e  M a d r i d  de. 22 de Febrero de 1927 i; i

Resultando que después de infor-y 
imadas por el Consejo de Obras públi-* 
cas las tres proposiciones presenta-: 
das, y cuando se estaba ya para  resol-é 
ver sobre el relatado concurso, fuá 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  di 
24 de Jálio. de este año la Real ordeií 
de fecha del día anterior, de la Pre4 
sideneja del Consejo de Ministros, d isi 
poniendo “que ningún Centro oficial 
ni oficioso abra concursos, ni haga* 
adjudicaciones en las pendientes, n j  
adquisiciones de automóviles,, camio-i 
mes, tractor-es, rulos..., sin la previa ' 
consulta a la Comisión oficial del Mo.-L 
tor y del A utom óvil...” : ;

Resultando que en edmplimiento dé 
la Real orden extractada fueron reAi 
mitidos a consulta de la Comisión oft-q 
cial del Motor y del Automóvil Laé’ 
tres proposiciones presentadas p a ra ’ 
el concurso y documentos a e lla s  ene-*! 
jos: ;

Resultando que la repetida Comfc; 
sión informó que procede a d q u ir í^  
los tractores de" referencia en las coqJ 
alciones que se estipulen por . la Ddt-i: 
rección general de Obras pública^!
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teniendo en cuenta la$ proposiciones 
presentadas -al concurso por las fá 
bricas nacionales:

Piesullando que en vista de los in
formes de la Comisión y del Consejo 
de Obras publicas, por Real orden de 
28 de Septiembre último se hizo lá 
adjudicación de,l concurso a los tres 
proponentes, con arreglo a lo estable
cido en las condiciones particulares 
y económicas del mismo, a reserva 
de que se les consultase si admitían 
la entrega de los tractores en el nú
mero y puntos que, se designaban: 

Considerando que hecha la consul
ta a los .proponentes, y habiendo con
testado que están dispuestos a haced 
la entrega de los tractores a cada uno 
adjudicados en los puntos que se les 
indicaba, según la mentada Real or
den, se está ya en el caso de resolver 
m definitiva sobre la adjudicación de 
aste concurso,

S. M. el Rey (q. D. g\)„ de confor
midad con la propuesta de la D irec
ción general de Obras públicas, se ha 
servido adjudicar. definitivamente, de 
‘acuerdo y con arreglo a la Real or
den de 28 de Septiembre, el sumhiis- 
jtro de los 47 tractores que compren

de el concurso especificado, en la fo r 
ma siguiente,:

A  la señora viuda de J. Benach, 42 
tractores de nueve toneladas, al pre
cio unitario de, cuarenta m il (40.000) 
pesetas, y  a entregar en el número y  
Jefaturas de Obras públicas siguien
tes: uno, Albacete; uno, Alicante; uno„ 
Badajoz; uno, Barcelona; uno, Coru- 
ña; uno, Cuenca, uno, Gerona; uno, 
Granad;-.; uno, Logroño; dos, Madrid; 
dos, Oviedo; dos, Sevilla; dos, Teruel/ 
y  dos Soria,; y al Patronato del C ir
cuito nacional de Firmes especiales: 
en Madrid, dos; Zaragoza, dos; Bar
celona, dos; Valencia, dos; Murcia, 
uno; A lm ería, uno; Villacastín, uno; 
Salamanca, uno; Valladolid, uno; Bur
gos, uno; León, uno; Cáceres^ dos; 
M árida, uno; Sevilla, dos; Málaga, dos, 
y  Granada, uno.

A  D. Casimiro T ije ro  y  Aguirre, 
como Presidente y Consejero Delega
do de la Sociedad anónima “ Talleres 
del A s tille ro ” , Santander, cuatro trac
tores de seis a nueve toneladas, al 
precio de treinta y nueve m il seis
cientas (39.600) pesetas uno, todos 
para el Patronato del Circuito, na

cional de Firmes, especiales: en San
tander, uno; Oviedo, uno;. Cocuma, 
uno, y Vigo, uno ; y 

A  D. Nicolás V illacorta de. la Carre
ra, como apoderado de la casa Metz- 
ger, S. A., un tractor, al precio de 
treinta y  un m il cuatrocientas (31.400) 
pesetas,’ con destino al Patronato del 
Circuito nacional de Firm es especia
les, al que se le entregará en Madrid.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. I. para su Conocimien
to y  efectos oportunos. Madrid,, 15 ele 
Noviembre de 19í27.— El Director, ge
neral, Gelabert.
Señores Presidente de la Comisión 

oficial del Motor y  del Autom óvil y 
del Patronato del Circuito nacional 
de Firm es especiales, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este M i
nisterio, Jefe, del Negociado de Con
tabilidad del mismo, Decano del 
Colegio Notarial de esta Corte, In 
genieros Jefes de Obras públicas 
de las provincias relacionadas, y, 
señora viuda de J. Benach y D. Ca
sim iro T ije ro  y Aguirre, y  D. Nico
lás V illacorta de la Carrera, con 
las representaciones expresadas.


